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P A R T E  

O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta R eal Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

En las prim eras horas de la tarde de anteayer adquirió 
«! Gobierno de S. M. por varios conductos extraoficiales 
las prim eras noticias de que la guarnición de Badajoz se 

4había  sublevado, incomurucando aquella plaza con el resto 
de la Península. Adoptadas en el acio las medidas n ece
sarias para sofocar la rebelión, caso de que aquellas n o ti
cias se confirmaran, el Gobierno recibió á las seis de la 
ta rd e  un despacho telegráfico que dice así:

Comisión ejecutiva republicana de Badajoz al Ministro 
ie  la Gobernación:

«La guarnición en m asa con ios Jefes y Oficiales á la 
cabeza, compuesta de los regimientos de Covadonga (in
fantería) y Santiago (caballean), así como la Artillería, 
la  Guardia civil y los Carabineros, se han sublevado pro
clam ando la República Española, vitoreando la Constitu
ción del 69 y á D. Manuel Ruiz Zorrilla.

E l  pueb lo  entusiasmado ha fraternizado con el E jé r
c i t o ,  y  se ha formado una Junta de gobierno com puesta 
de zorrillistas, posibilistas y federales, cuya coalición po
lítica se ha realizado con transportes de grandísimo en
tusiasmo.»

El Capitán general interino está en poder de los suble
vados.

Por otras comunicaciones.de los Jefes de Telégrafos y 
d e  la s  Autoridades civiles y judiciales de los puntos in
mediatos á Badajoz, pudo tim bíén  comprobarse la certeza 
de la sublevación y del carácter político que el anterior 
telegrama le atribuye.

Nombrado .el General Blanco General en Jefe del E jér
cito  de Extrem adura, salió en la noche de anteayer con las 
fuerzas y medios necesarios para reprim ir la insurrección 
y  castigar á sus autores.

Por despachos telegráficos de M érida, recibidos en la 
m añana rle ayer, se ha sabido que los sublevados dispu
sieron la salida de un tren con dos máquinas v 20 paisanos 
arm ados en dirección á dicho punto , y después de cortar 
d  puente de Aljucén y precipitar una dé las m áquinas, 
regresaron con la o tra á Badajoz rápidam ente.

Por último, á las doce y media del día se recibió en 
'los Ministerios de la Guerra y de Gobernación el siguiente 
despacho: ■

«En este momento acaba de.emprender fuga para E l- 
v as guarnición sublevada. Presentes aquí Autoridades le
gítim as, General Salcedo y Gobernador Ganda que desean 
conferenciar inmediatamente con Presidente Consejo Mi
nistros y Gobernación.»

Celebradas, en efecto, las conferencias que se solicita
ban, de ellas y de los datos recientemente recibidos por 
los Sres. Presidente del Consejo y Ministros de la Gober
nación y de Hacienda, resulta que los insurrectos de B a
dajoz salieron de aquella plaza á las once y media de la 
m añana de ayer, llevándose las cajas de los regimientos 
y 345,820’pesetas de la Tesorería provincial.

En el acto se restableció el imperio de las Autoridades 
legítimas con gran satisfacción de aquel vecindario.

' Durante las pocas horas en que los amotinados fueron 
dueños de Badajoz permanecieron presos el Capitán gener 
xal,interino, el Gobernador civil, así como otras varias 
Autoridades civiles y militares, todos los Jefes y Oficiales 
de algunas arm as del Ejército, y varios de los regimientos 
dé lá  guarnió»óñ.

Figuraba como Jefe militar de la insurrección el Te
niente Coronel Vega; como segundo Jefe el Comandante 
Marín, y como Gobernador civil D. Rubén-Landa.

En el resto de la Península no ha tenido el fracasado 
movimiento la menor resonancia ni se ha observado in
dicio alguno de alarma.

REAL DECRETO.
En locantes y expediente de competencia promovida 

«ritre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y 
d  Gobernador de la provincia de Almería, dé los cuales 
abulta:

Que en 42 de Setiembre de 1875 se dio cuenta al Ayun
tamiento de Tabernas de dos expedientes instruidos por eí 
Alcalde para averiguar el estado de la cobranza del re
partim iento de consumos, y el estado y.existencia de los 
fondos municipales correspondientes al año económico 
de 1874 á 75, de los cuales resultaba, según se hizo cons
ta r  en el acta, en el primero, que no se había dado la de
bida inversión á las 10.000 pesetas clel citado impuesto 
cobradas de los contribuyentes; y en el de fondos m unic i
pales aparecía una relación del Alcalde anterior, D. G re
gorio Fábregas, según la cual debía existir en Caja la 
cantidad de 3.517 pesetas 91 céntimos, de la que sólo ex is
tía  472 pesetas 99 céntimos unidas con ciertos fondos del 
Pósito, así como el Depositario declaraba haber hecho el 
descuento sobre los sueldos de los empleados del A yunta
miento, sin haber ingresado su importe en las Cajas de la 
Administración económica de la provincia, por haberlo 
empleado en pagar contratos de sum inistros, socorros de 
presos y otras obligaciones que no recordaba, en vista de 
todo lo cual acordó el Municipio separar los fondos del 
Pósito de los municipales á ellos unidos, y declarar res
ponsables á D. Gregorio Fábregas, D. Rafael Guirado 
González y D. Antonio González Oña, como Alcalde, In te r
ventor y Depositario que eran de los fondos m unicipales, 
del pago de las 40.000 pesetas adeudadas por el impuesto 
de consumos y por las 3.04P92 pesetas que faltaban en los 
fondos municipales; y además D. Antonio González Oña 
era responsable del pago de 500 pesetas procedentes del 
descuento de los sueldos de los empleados del Municipio, y 
que todos tres lo eran tam bién del pago de 842 pesetas 
50 céntimos que de los fondos municipales habían satis
fecho en concepto de dietas á los Comisionados que ha
bían apremiado á la.Municipalidad para  el pago de aque
llos descubiertos:

Que formalizada certificación del adeudo, el Alcalde 
comisionó á D. Antonio Montesino Incógnito para  que pro
cediese por la vía de apremio, con arreglo al a rt. 76 de Ja 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, á la exacción de 
las indicadas cantidades, y el nombrado solicitó para  ello 
del Juzgado m unicipal que decretase el embargo y venta 
de bienes de los deudores:

Que el Juez municipal, en atención á que había dene
gado con anterioridad y apoyándose en fundamentos le
gales la misma pretensión deducida en el propio expediente 
por otro Comisionado, mandó devolver la que se le p re
sentaba, previniendo ai Comisionado Montesino que se 
atuviese á lo provtído.

Que dada cuenta al Alcalde de esta providencia, dictó 
o tra en la que, después de consignar ios fundamentos que 
estimó oportunos para dem ostrar su competencia y orde
n ar el apremio, y que el expediente se hallaba sustanciado 
con arreglo á instrucción, mandó que se presentase de 
nuevo al Juzgado municipal para que autorizase el em
bargo, y de insistir en su negativa, se le diese cuenta de 
nuevo para  acordar lo procedente:

Que el Juzgado municipal insistió en su providencia 
denegatoria y mandó dar cuenta al de primera instancia 
de los hechos que constaban en el expediente, reteniendo 
éste á su disposición:

Que el Juzgado de primera instancia de Gérgal mandó 
testimoniar un auto dictado en 4 de Octubre de 1875, re- 

'caído en una alzada interpuesta por D. Miguel Rodríguez 
de un acuerdo del Juzgado municipal de Tabernas dene
gando el permiso para embargar á D. Gregorio Fábregas 
y demás interesados en este expediente, por las cantida
des de que fueron declarados responsables en 12 de S e
tiembre de 1876, en el cual sé confirmaba el acuerdo del 
Juzgado municipal, fundándose en que, con arreglo al ar
tículo i *  de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
sólo son descubiertos liquidados los que resulten de cer

tificación de Tribuna], autoridad ó funcionario competen
te en que conste haberse declarado la responsabilidad de 
la persona apremiada, y residiendo la autoridad para apro
bar las cuentas municipales en la asamblea de asociados 
y en la Comisión provincial, y respecto de las que se adeu
den á la Hacienda, en el Jefe de la Administración eco
nómica, dedujo de ello el referido Juez que el apremio 
decretado'en el expediente en cuestión no lo había sido 
por Autoridad competente, en vista de lo que mandó de
volver los antecedentes al Juez municipal, para que en
tregando el dicho expediente al Comisionado se atuviese 
éste á lo proveído anteriorm ente:

Que el Comisionado devolvió el expediente al Alcalde 
exponiéndole lo acordado por el Juez municipal y el do 
prim era instancia, y aquella Autoridad mandó rem itir 
ceitificación al Gobernador de la provincia para que si lo 
estimaba conveniente pusiera en conocimiento del Presi
dente de la Audiencia la negativa antes indicada á auto
rizar el repetido embargo:

Que el Gobernador remitió la .certificación, á la Au
diencia del distrito de G ranada, y pasada al Fiscal, éste 
expuso que conceptuaba justa la negativa de los expre» 
sados Jueces; pero que apareciendo indicaciones de sus
tracción de hojas de un expediente y de distracción de 
fondos, debían esclarecerse los hechos, en vista de lo que 
se m andaron pasar las certificaciones á la Sala de lo cri
minal :

Q te la Sala, después de haber mandado practicar di
ligencias, mandó dirigir el procedimiento contra el Al
calde D. Gregorio Fábregas, comisionando para ello al 
Juez de prim era instancia de Gérgal:

Que los procesados-acudieron al Gobernador de la pro
vincia para  que suscitase contienda de jurisdicción á la 
referida Sala de la Audiencia de Granada, y el Goberna
dor, accediendo á aquella solicitud, la requirió de inhibi
ción, alegando que, con arreglo al art. 165 de la ley Mu
nicipal, corresponde al Gobernador de provincia la apro
bación de las cuentas municipales cuando los gastos no 
excedan de 100.000 pesetas, y hallándose en este caso las 
del Ayuntamiento de Tabernas, existía la cuestión previa 
de que tra ta  el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, puesto que ínterin no estuviesen aquellas 
examinadas no podía decirse que existiera el descubierto 
por que se perseguía á los procesados:

Que sustanciado el incidente, la Sala dictó auto decla
rándose competente, fundada en que eí hecho que se per
seguía tenía todos los caracteres de delito, sin necesidad 
de declaraciones previas, y en que no se podia rem itir el 
proceso al Gobernador de la provincia, con arreglo al a r 
tículo 62 del reglamento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto, el art. 165 de la ley Municipal, que declara que 
la aprobación de las cuentas municipales, cuando los gas
tos lío excedan de 5.000 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oída la Comirión provincial, y si excediese de esa 
suma al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, previo in
forme del Gobernador y de la Comisión provincial:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4 863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley  
á lo s  funcionarios de la Administración, ó cuando por 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cuál dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
4 /  Que según el texto del artículo de la léy  Municipal
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anteriorm ente transcrito , la aprobación de las cuentas 
m unicipales corresponde al Gobernador de la provincia, 
p rev ia  audiencia de la Comisión provincial, y que mien- 
Ira s  esta aprobación no se lleve a cabo, no se puede apre
c ia r  si existe ó no el alcance de que se acusa á los proce
sados:

2.® Que así lo ha reconocido la misma Audiencia de 
Granada al aprobar la conducta de los Jueces municipales 
de Tabernas y de prim era instancia de Gérgal, que nega
ron la autorización para em bargar los bienes, fundados 
$n que no existía descubierto liquidado:

3.0, Que ínterin no se determine este descubierto y sea 
declarado por la Autoridad competente, existe la cuestión 
p rev ia  que determ ina el núm. 2.° del art» 54 del regla
m ento de 25 de Setiembre de 1863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta-com petencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
■ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presídante d«l Consejo de Mi antros,

^P ráxedes U n te n  ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN.
S. M, el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer que 

V. S, se encargue de la Subsecretaría de este Ministerio 
duran te  la ausencia del Subsecretario D. Ramón Lacadena 
y  Laguna.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1883.

ROMERO Y GIRÓN,

S r. D. Antonio Díaz Cañabate, Jefe de Sección de la 
Secretaría  de este Ministerio.

R ESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOGADOS 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LA FECHA QUE 

Á CONTINUACIÓN SE EXPRESA.

E n 9 de Mayo de 1883. Con arreglo á lo prescrito en
la  sexta disposición transitoria de la ley adicional á la o r
gánica del Poder judicial, se hicieron los nom bram ientos 
siguientes:

P a ra  la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo 
crim inal de Orense, vacante por salida á otro destino de 
D. Ram ón Rubio Juncosa que la servía, á D. Darío Lago 

y  Pérez, Juez de prim era instancia de Señorín de Carba- 
Hino.

Méritos y servicios de D. Darío Lago y Pérez .
Be le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1865, 

ejerciendo la profesión en Villefranea del Bierzo desde esa fe
cha hasta Mtrso ¿e 1870,

En 14 de Setiembre de 1870 se le nombró par& la P rom eto - 
-ría fiscal, de entrada, de B dU ñ . ',  de la que tomó posesión en 
8 de Octubre.

En 23 de Enero de 1871-se le trasladó á la de Quiroga, po
sesionándose en 20 de Febrero.

. En  23 de Febrero de 1874 se le trasladó' á la de„. CasteUote; 
UO tomó posesión.

En 17 de Marzo siguiente se le .nombró, accediendo á sus 
deseos, para la de Villalba, tomando posesión en 15 de Abril.

En- 13 de Abril de 1877 se le trasladó á la de- Oervera del 
Río P isuerga; no to oió po u e.ión.

En 19 de Junio siguiente se le nombró, á. su instancia, para 
la  de Vdlamartín dsVMd sorras, posesionándose en23 de Jubo,

En 6 de Marzo de 1882 se le trasladó, á su instancia, á la 
ü t Ginzo de Limía, pos^sionándoíe en 5 de Abril,

En i . 0 de Enero de 1883 se la nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Señorío de Carballino, posesionándose eo. 
5  de Febrero.

P ara  la de Almería, vacante por nom bram iento para  
o tro  cargo del electo DI Julio Monreal y Jim énez, á Don 
José de Francisco y Valmory, Juez de prim era instancia 
de San M artín de Valdeiglesias,

Méritos y servicios de D. José de Francisco y Valmory.
Se 3e expidió el título de Abogado en 18 de Marzo de 1872, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde esa fecha 
hasta su ingreso en la carrera.

En 23 de Octubre de 1872 se le nombró para la Promoto- 
íía  fiscal, de entrada, de La Cañiza; no tomó posesión.

En 10 de Diciembre se le nombró nara la de TorreTavega, 
posesionándose en 20 de Enero de 1873.

En 29 de Octubre de 1877 se le promovió á la de ascenso 
de Chinchón, posesionándose en 29 de Noviembre siguiente.

En 1.° de Enero de 1883 fue nombrado Juez de primera 
instancia de San Martín de Valdeiglesias, posesionándose en 
«B0 del mismo mes.

P a ra  la de Córdoba, vacante por salida á otro destino 
de D. Juan Martínez que la servía, á D. Federico U zúria- 
g a  de la Orden, Juez de prim era instancia de Nájera.

Méritos y servicios de B. Federico Umriaga de la Orden
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Noviembre 

de 1869.
Ha sido Oficial de la Ordenación de pagos del Ministerio d< 

Estado desde Noviembre de 1869 hasta igual mes del síguient* 
año, y ha desempeñado la plaza de Oficial de la Secretaría de 
gobierno del Tribunal Supremo.

Ingresó por oposición en el Cuerpo de aspirantes al Minis
terio fiscal ccn el núm.-21.

En 16 de Abril de 1874 se le nombró para la Promotora 
fiscal de Priego, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión er 
2o del mismo mes.

En 30 de Octubre de dicho año fué trasladado á la de Belo- 
rado.

En 10 de Diciembre de 1877 á la de Haro.
En 6 de Diciembre de 1880 á la de Ámurrio.
En 22 de Julio de 1882 promovido á la de Estella, de as- 

censo, d*j la que tomó posesión en 22 de Agosto siguiente.
En 8 de Diciembre de 1882 se le nombró Juez de primera 

instancia de Aoiz, posesionándose en 13 del mismo mes.
En 1.° de Enero de 1883 se le trasladó al de Nájera, del qüe 

tomó posesión’en 30 dfi mismo mes.
P ara  la de Cádiz, vacante por salida á otro destino de 

D. Adolfo Grande que la servía, á D. Lam berto Rodríguez 
Trelles, Juez de prim era instancia de Albaida.

Méritos y servicios de B . Lamberto Rodríguez Trelles 
y Puigmoltó.

En 13 de Mayo de 1869 se le expidió el título de Abogado, 
habiendo ejercido la profesión desdo 1869 hasta 1873.

En 17 do Agosto de 1874 obtuvo por oposición la Promete
ría fiscal de Puebla do Sanabria.

En 31 de Agosto de 1874 fué nombrado Promotor de Onte- 
niente.

En 3 de Setiembre de 1874 lo fué para la de Albaida, y en 
29 de Octubre siguiente tomó posesión.

En 8 de Mayo de 18T9 fué promovido á la Prometería, de 
ascenso, de M otila deJ Palancar, tomando posesión en 6 de Ju
nio siguiente.

En 16 de Diciembre siguiente se le trasladó, á su instancia, 
á la de Dolores; no tomó posesión.

En 29 de Enero de 1880 se le nombró, á su instancia, para 
la de Elche, posesionándose en 27 de Febrero.

E q 22 de Noviembre de 1880 se le trasladó, á su instancia, 
á la de Gandía, posesionándose en 22 de Diciembre.

En 1.® de Enero de 1883 se le n mbró Juez de primera ins
tancia de Albaida, posesionándose en 9 de Febrero.

P ara  la de Cuenca, vacante por .salida á otro destino 
de D. Leonardo Collado que la servía, á D. Teodoro M ar
tín Morales, Secretario de la Audiencia de Alcañiz.

Méritos y servicios de B. Teodoro Martín Morales.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Octubre de 1872 

Incorporándose al Colegio de Abe gados de Zaragoza, siendo 
fiscal municipal suplente del distrito de San Pablo de la mis» 
na ciudad.

En 14 de Marzo de 4874, prévia oposición, fué nombrado 
aspirante del Ministerio fiscal con el núm. 81.

En 10 ríe Noviembre dei mismo año fué nombrado para la 
Prometería, de entrada, de Valderrobles, tomando posesión en 
2o del mismo mes.

En 28 de Mayo de 1877 se le trasladó , á su instancia, á la 
le Boltaña, tomando p o se s ió n  en 26 de Julio.

En 9 de Diciembre ríe 1878 se le trasladó, á su instancia, á 
a de Medir,aceli, tomando posesión en 9 de Esero de 1879.

En 20 de Diciembre de 1882 ¡re le nombró Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Alcañiz, posesionándose en 2 de 
Suero de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 REAL ORDEN.
La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo ha  con

sultado á este Ministerio en 10 de Marzo último lo que
sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acom paña copia, 
presentada por el Licenciado D. Laureano Figuerola, en 
nom bre de D. Francisco Fernández de la Vega, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 18 de Junio de 1881 que confirmó el acuerdo de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del E s
tado, por el cual se declaró improcedente la denuncia h e 
cha por D. Francisco Fernández de la Vega de varias fin
cas procedentes de la testam entaría de D. Pedro Ayme- 
rich y desestimó el recurso de alzada propuesto contra el 
mismo:

Resulta que en 26 de Marzo de 1879, la A dm inistra
ción económica de Barcelona elevó á la Dirección general 
dé Propiedades y Derechos del Estado el expediente de in
vestigación promovido por D. Francisco Fernández de la 
Vega, referente á unas piezas de tie rra  y un  censo, té r
mino de Gracia y Gaba que correspondían á la testam en
ta ría  de D. Pedro Aym erich, el cual, en su testam ento 
otorgado en 26 de Julio de 4760, dejó por heredera usu
fructuaria  á su  esposa, y después de la m uerte de ésta 
mandó que se distribuyese su caudal en obras pías y su 
fragios perpétuos por el alma del testador:

Que con presencia de los documentos aducidos, s itu a 
ción ac tua l de las fincas y el largo tiempo en que habían 
permanecido libres de toda carga y gravam en, la Direc
ción general en 9 de Marzo de 1880 acordó declarar im 
procedente la denuncia:

Que D. Francisco Fernández se alzó contra el an terio r 
acuerdo, y previo informe de la Dirección de lo Conten
cioso del Estado, recayó la Real orden de 18 de Junio, a l 
principio ex tractada, por la cual se desestimó la alzada, y  
se confirmó lo resuelto por el Centro directivo, resolución 
que se funda en que del examen de las cláusulas del tes
tam ento de D. Pedro Aymerich no resulta que estable
ciera prohibición de enajenar, ni que am ortizara el capi
tal de su herencia, por lo que no correspondía aplicar a  
estos bienes los preceptos de las leyes de 1855 y 1856» 
siendo subsidiaria y eventual la carga de dotes de donce
llas, y no concediendo el fundador derecho alguno sobre 
los bienes á la Autoridad eclesiástica:

Que el Licenciado D. Laureano Figuerola, en la repre
sentación ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos: 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera dejada sin efecto, y que en su lugar se declarara 
procedente la denuncia de las fincas que correspondían á  
la testam entaría de Aymerich:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida» 
porque los denunciadores ó investigadores de bienes na
cionales carecen de capacidad legal para presentar recu r
sos en vía contenciosa contra las resoluciones del Minis
terio, por las cuales se desestiman sus denuncias:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recu rrir contra las 
mismas presentando demanda en vía contenciosa:

Vistos los artículos 77 y 81 de Ja instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, según los cuales los investigadores de bie
nes nacionales se ocuparán en descubrir las fincas, censos, 
foros y cualesquiera o tras propiedades de las comprendi
das en la ley de 1.° de Mayo de aquel año , y que una vez 
declarada la ocultación se incau tara  el Estado de los bie
nes y abonara al contado al investigador el premio que el 
mismo artículo determ ina: ;

Considerando:
í.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, los investigadores de bienes sujetos á la des
amortización son meros agentes auxiliares de las A uto
ridades adm inistrativas, que reciben un premio determ i
nado cuando se declare la ocultación denunciada; pero 
pae carecen en absoluto de derecho para  que se adm ita 
)omo procedente su denuncia, pues el acordar sobre este 
extremo es propio y peculiar de la Administracción activa:

2.° Que por tanto  la Real orden que por la dem anda 
se im pugna al desestim ar la denuncia de D. Francisco 
Fernández de la Vega no ha podido causar agravio á los 
lerechos de este interesado, pues ninguno le asistía p a ra  
pae le fuera admitida:

3.° Que en el presente caso falta la base sobre la cual 
Hieda fundarse el juicio que in tenta provocar;

La S ala , de conformidad con el parecer del Fiscal 
le S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
pie lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
:e propone.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento»
¡1 de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos: 
iñoS. Madrid 22 de Junio de 1883.

JUSTO PELAYO CUESTA.
Sr. Presidente del Conseio de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por e l 
Presidente y 22 Concejales del Ayuntam iento de esa ca
pital contra la resolución de V. S. anulando el sorteo ve
rificado por aquella Corporación para designar los Conce
jales que debían cesar en sus cargos en la últim a renova
ción bienal, con fecha 13 del corriente mes dicho a ltó  
Cuerpo ha  emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exam inado el recurso <& 
alzada interpuesto por el Presidente y 22 Concejales del 
Ay untam iento de Málaga contra una resolución del Gober
nador de la provincia anulando el sorteojverificado p o r 
aquella Corporación para designar los Concejales que de
bían cesar en sus cargos en la últim a renovación bienal: 

Resulta del expediente que seis Concejales re o u m e ro a y 
en alzada ante el Gobernador reclam ando contra la vali-^ 
dez de la sesión de 26 de Marzo‘últim o, en; que se efectué
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dicho acto, pidiendo á la vez la nulidad de éste por las in
formalidades que en el mismo concurrieron, consistentes, 
según aquéllos, en que al irse á proceder al sorteo se pre
sentó un Oficial del Ayuntamiento con una canastilla sin 
cubierta, en la que traía porción de bolillas, manifes
tando el Presidente que en ellas se encerraban papeletas 
comprensivas de los nombres de los Concejales; en que 
observóse desde luego qre á primera vista se distinguían 
algunas bolillas sobre las demás, que dejaban ver por uno 
de sus extremos una pequeña parte de las papeletas, parte 
suficiente á que las indicadas bolillas, por su especial y 
liarto visible distintivo, no pudieran confundirse con el 
resto de las que contenía la canastilla; y en que no se 
examinaron previamente las papeletas, ni se introdujeron 
en alna urna para sacarlas el Presidente ó el Secretario, 
después de removidas, sino que el sorteo se verificó to
mándolas de la canastilla, sin agitarlas, el referido em
pleado, el cual además bajo ningún título debía intervenir 
en tales actos.

Del acta de la sesión del 26 de Marzo aparece que se 
presentó, líamado por el Presidente, el Oficial mayor de la 
Secretaría, trayendo colocadas en un canastillo 33 bolillas 
que tenían dentro una papeleta con el nombre de los res
pectivos Concejales; que uno de éstos pidió que las pape
letas se escribiesen por el Secretario y fuesen embolina
das en el acto, colocándolas después en uno de los bom
bos ó globos cerrados que sirven para el sorteo de quin
tas y que de allí fuesen extraídas por uno de los presen
tes; que á esto contestó uno de los Concejales que no de
bía alterarse la forma establecida en casos análogos, toda 
vez que los precedentes y costumbres seguidas constitu
yen ley; y que puesta á votación , á propuesta del prime- 
aro, si el sorteo debía verificarse como el mismo pedía ó en 
la  forma acostumbrada, votaron por esta última 18 Con
cejales y siete encontrar

Que en su consecuencia se dió principio á la extrac
ción de bolas por el mencionado Oficial, protestando el 
autor de la proposición ántes desechada, y anunciando 
que no permanecería en la .sesión si aquel empleado no se 
retiraba, volviendo á reiterar su protesta al leerse la pri
mera papeleta, y al sacar la segunda se marchó del salón 
Seguido de otros seis individuos; que continuó el sorteo 
removiéndose las bolillas, y terminada la operación se 
comprobó, leyéndose los nombres de los 22 Concejales cu
yas papeletas quedaron en el canastillo.

Pasado el asunto á informe de la Comisión provincial 
fué de parécer que no había lugar á la declaración de nu 
lidad de la sesión del $6 de Marzo, celebrada con todos los 
requisitos legales, y respecto á la validez ó nulidad del 
sorteo, en sí mismo considerado, manifestó que el acuerdo 
recaído, por cierto á instancia de uno de los Concejales re 
currentes, y por todos aceptado, resolviendo que el sorteo 
se verificase en la forma usual y acostumbrada, por no 
resultar en contradicción con ninguna disposición legal y 
ser un acto de la competencia del Ayuntamiento, no pue
de considerarse en derecho nulo , faltando sólo saber si 
siendo válido en sí el acuerdo se procedió á su ejecución 
de modo que fuese sólo la suerte la que designara los Con
cejales que habían de salir , ó si intencionalmente y de 
cualquier manera se sustituyó al azar la voluntad de al
guien; que la verdad del sorteo está categóricamente sos
tenida por el Alcalde, la mayoría del Ayuntamiento y el 
&cta de la sesión, y lo segundo sin afirmarse de una ma
nera concreta y terminante en el recurso de alzada, pare
ce desprenderse de algunas indicaciones en el mismo he
chas; que en tal estado no cree pueda aceptarse como 
fundamento de una resolución gubernativa el reconoci
miento de hechos que, como el falseamiento de un sorteo, 
serían constitutivos de delito , sin que la perpetración de 
éste haya sido previamente declarada por los Tribunales; 
que mientras estos no digan que en el sorteo de que se 
tra ta  se cometió fraude ó mientras los mismos, aceptan
do el dicho de los seis Concejales recurrentes, de los cua
les cinco fueron designados para cesar en sus cargos por 
el sorteo cuya nulidad pretenden, no priven de su valor y 
fuerza legal el acta, documento público y solemne, ha de 
considerarse como verdad legal su contenido; que el sor
teo creador de derechos para todos los que en él entraron, 
mo puede en su sentir ser por tales indicaciones anulado, 
y  que la resolución administrativa que sobre la base de 

• ao contrario al acta descansara, invadiría la esfera de 
acción de los Tribunales de justicia.

Por todo lo cual concluía la Comisión provincial pro
poniendo que se desestimase el recurso en todas sus 
partes.

Pero el Gobernador únicamente estuvo conforme con 
el anterior dictamen en cuanto á la validez de la sesión 
del 26 de Marzo, declarando en lo demás sin ningún valor 
n i efecto el sorteo en la misma celebrado, y mandando re
m itir al Tribunal de justicia todos los antecedentes que 
.condujeran al esclarecimiento de los hechos que concu
rrieron en la ejecueióií de dicho acto y que pudiesen ser 
constitutivos de delito. Los fundamentos de su resolución

; fueron: que dada la excepcional importancia del acto del 
sorteo por lo que afecta á los derechos personales de los 
Concejales, debe dársele aviso previo del mismo, ya se 
trate de sesión ordinaria ó . xtraordinaria, para que no se 

| vean sorprendidos con él sin tener medios de preparar la 
| conducta que les convenga seguir, doctrina sustentada por 
j la Real orden de 10 de Abril de 1880; que en el acta de la 
| sesión en que se celebró el sorteo no consta que se movie- 
| ran las bolillas al comenzar éste, y sí sólo al continuarlo 

después de haber abandonado el salón los Concejales antes 
citados; que siendo seis los Concejales que se adhirieron á 
la petición de garantías de imparcialidad del sorteo, los 
nombres de cinco de ellos salieron de las bolillas que ex
trajo el Oficia], sin que saliera el de ninguno de los 18 que 
votaron contra dicha petición, lo cual no puede racional
mente admitirse como casual; que tampoco puede soste
nerse haya existido sorteo desde el momento que las bolas 

j se presentaron colocadas en una canastilla, descubierta tan- 
; to, que los firmantes de la alzada dicen que á primera vista 
\ se distinguían algunas bolillas sobre las demás que deja- 
| ban ver por uno de sus extremos una pequeña parte de las 
i papeletas, parte suficiente á que las indicadas bolillas por 

su especial y harto visible distintivo no pudieran confun- : 
| dirse con el resto de las que contenía la canastilla, y que 
; el sorteo, aun cuando no lo consigna la Real orden de 31 
i  de Diciembre de 1878, debió hacerse con arreglo á la ley 

vigente de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, en sus 
artículos 71, 73 y 76, metiendo las bolas en un globo ó 
bombo y removiéndolas suficientemente.

Habiéndose reclamado ante V. E. contra la anterior 
resolución, el Negociado correspondiente de ese Ministe
rio propone que sea revocada, y que se declare válido en 
su consecuencia el sorteo verificado el 26 de Marzo últi
mo, sin perjuicio de que los interesados, si así lo estiman 
conveniente, acudan á los Tribunales de justicia para el 
mayor esclarecimiento de los hechos, y se funda en que 

, el procedimiento seguido en el mencionado sorteo es el 
! mismo que se observaba en casos análogos, por lo cual no 
i puede apreciarse como causa de nulidad el hecho de ha- 
| ber traído á la sesión colocadas ya en una canastilla las 
j bolas que contenían los nombres de los Concejales que 

debían sortearse; en que la supuesta falsedad atribuida 
por la minoría del Ayuntamiento á algunos detalles del 
sorteo, tales como la disposición en que se dice estaban 
colocadas las bolas y las papeletas dentro de éstas, no 
puede servir de fundamento para invalidar el referido sor
teo, toda vez que semejantes aseveraciones están contra
dichas por la mayoría de los concurrentes á la sesión, y 

, los Tribunales de justicia son los que están llamados á 
j decidir acerca de la verdad ó falsedad de esos hechos; y 
| en que la ley no expresa qué operaciones son las que han 
I de dar al sorteo carácter da legalidad, ni lo dispuesto en 
I la ley de Reclutamiento se ha hecho extensivo al caso 

presente, en el cual se trata de la renovación bienal.
La Subsecretaría opina que debe oirse á esta Sección 

por tratarse de un sorteo que el Gobernador de la provin
cia consideró, en sentir de dicho Centro, fundadamente 
que envolvía varias infraciones de ley.

Expuesto con la necesaria minuciosidad cuanto apa
rece del expediente, se limitará la Sección á llamar la 
atención de Y. E. acerca de dos hechos consignados en el 
acta de la sesión del 26 de Marzo, que son: que el Oficial 
mayor de la Secretaría del Ayuntamiento de Málaga llevó 
al salón las bolas que tenían dentro las papeletas con los 
nombres de los Concejales que habían de sortearse, colo
cadas en un canastillo, y que tomó del mismo las dos pri
meras bolas, sin antes removerlas todas; pues si así lo hu
biera hecho se hubiera consignado en el acta, como se 
hizo después de marcharse del local los siete Concejales 
que protestaron de la manera de verificarse el sorteo. Es
tos dos hechos pudieran por sí solos hacer creer que es
tuvo en manos del referido empleado el sacar ó no una 
bola dada, engendrando por tanto dudas sobre si en el 
acto intervino sola y únicamente el azar, como quiso la 
ley al disponer que se hiciese por medio de sorteo la de
signación de los Concejales que debieran salir del Ayun
tamiento en la primera renovación bienal. Por otra parte, 
el ácuerdo de la mayoría de que el sorteo se llevase á cabo 
en la forma usual ó acostumbrada no podía referirse más 
que á ciertas circunstancias extrínsecas, como son las de 
si habían de ponerse las bolas en una canastilla ó en un 
bombo; de si habían de escribirse por el Secretario ó ve
nir extendidas ya de Secretaría, y de si tenía que sacarlas 
éste ó el otro concurrente; pero en modo alguno pudo in 
vocarse dicho acuerdo para prescindir de formalidades de 
esencia, sin las cuales no cabe decirse que exista verda
dero sorteo, como son el poder saberse de antemano si 
entran en suerte todos los que deben entrar por medio de 
examen de las papeletas, y la mezcla de las bolas para que 
sea el azar únicamente el que intervenga y decida el acto.

Respecto á si existió ó no fraude en él sorteo, es una 
cuestión que en su caso habrán de declarar los Tribunales 

¡ de justicia; la Sección no debe p i tiene para qué ocuparse

de ella ni prejuzgarla en modo alguno; bástale notar que,:, 
según el acta de la sesión, no se accedió á una petición, 
tan justa como la hecha por la minoría, de que se leyesen: 
las papeletas y se embolinasen á presencia de todos, y que 
las extrajera otro que no fuera el Oficial mayor de la Se
cretaría, que las trajo colocadas en el canastillo, y tener* 
en cuenta además el hecho de haber sacado el mismo Ofi
cial las dos primeras bolas sin antes removerlas, para sen
tar que en el sorteo verificado no concurrieron todas las 
formalidades necesarias como garantía de su legalidad, 
para considerar acertada la resolución del Gobernador, 
por la que lo declaró nulo;

Opina, por tanto, la Sección que procede desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misma* 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de refe-^ 
rencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec| 
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Ju lia 
de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

i

RECTIFICACIÓN.
E n la R eal orden del 26 de Julio  ú ltim o, publicada en la,  

G ace ta  del día 5 del aetu  d, p4g. £70, colum na 3.a; lú  ea 2.% 
dice: reemplazo ó provincia, debiendo decir: reemplazo y p ro 
vincia,.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese a lta  

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 19 de Mayo 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias en 
nombre de Doña Antonia García Martín, como apoderada, 
de su hijo D. Enrique Calabaza, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 13 de 
Noviembre de 1880 que desestimó la pretensión del recu
rrente y de otros interesados, para que se dejara sin efecto 
el art. 2.® del Real decreto de 18 de Abril de 1879, y que 
por consecuencia se les abonaran los sueldos y sobresuel
dos correspondientes á los destinos que desempeñaban 
hasta la fecha en que se puso el cúmplase al referido Real 
decreto:

Resulta que al plantearse en la isla de Cuba la reo r
ganización de las oficinas centrales y provinciales de Ha-* 
cienda, el Gobernador genera1 acordó en 13 de Noviembre? 
de 1878 con carácter de interinas y á reserva de la apro
bación de S. M. varias traslaciones y cesantías de los em
pleados que prestaban servicio en aquellas dependencias: 

Que en su virtud recayó el Real decreto de 18 de Abril 
de 1879 aprobando todos los cambios de personal y ce
santías, y expresando el art. 2.° de dicho Real decreto 
que los acuerdos del Gobernador general surtían todos los 
efectos legales desde la fecha en que se acredite la pose-* 
sión ó cese en los respectivos destinos, publicándose la. 
lista de los empleados declarados cesantes por reforma:

Que D. Fermín Hernández Iglesias, en nombre, entre 
otros, de D. Enrique Calabaza, Jefe de Negociado de te r
cera clase, Auxiliar de la Consultoría de la Dirección de? 
Hacienda que había sido, y que el Gobernador declara 
interinamente cesante, presentó instancia al Ministro de? 
Ultramar en 30 de Agosto de 1880, solicitando que se de
jara sin efecto el art. 2.° del Real decreto de 18 de Abril 
de 1879, y que en su lugar se declarara que las cesantías 
de los empleados no producían efecto sino desde la fecha 
en que se puso el cúmplase del Real decreto, abonando* 
hasta la misma los sueldos y sobresueldos devengados por 
los anteriores empleados:

Que con vista de la instancia, recayó la Real orden al 
principio extractada denegando la solicitud; resolución 
que se funda en que los interesados dejaron definitiva
mente de prestar servicio desde el momento en que por la  
Autoridad á este fin encargada se planteó de hecho la  
reorganización que motivó las cesantías:

Que el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias, en la re 
presentación ya dicha, presentó demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto, mandando en su lugar 
abonar al actor los sueldos y sobresueldos devengados 
hasta que se puso el cúmplase al Real decreto de 18 da 
Abril de 1879:

I Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
¡ de S, M., fué de parecer de que no debía de ser admitida; 
i porque dirigiéndose contra los preceptos del art. 2.° del 
' Real decreto de 18 de Abril de 1879, ésta, como resolución, 
! de qarácter general, no podía dar motivo á  juicio conten¿
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íCioso; pero aunque así no sucediera, la demanda estaba 
fuera de plazo legal: 

Visto el Real decreto de 28 de Junio de 1860, que para 
presentar demanda en vía contencioso-adm inistrativa  
contra resoluciones sobre asuntos procedentes de las An
tillas fija el plazo de seis m eses, contados desde la fecha 
en  que se hicieran saber las dichas resoluciones: 

Considerando:
4.° Que al solicitar D. Fermín Hernández Iglesias del 

Ministerio de Ultramar en 30 de Agosto de 1880 que se 
dejara sin efecto lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto  de 48 de Abril de 1879 en cuanto á los efectos de 
Jas declaraciones de cesantía de los empleados á que se 
jefería, reconoce que lo prescrito en ei ¿icho articulo 
causó el supuesto agravio, sobre el cual apoya la presente 
demanda, y, por lo tanto, no puede menos de estimarse 
ésta  dirigida contra las disposiciones en aquel artículo 
contenidas:

% *  Que comp ar ad a  3a fecha de 40 de Mayo de 1879, 
e n  que se publicó en la G ttcetu  d e  Itt H aban o* el Real de
creto  de 48 de Abril de igual  año, y la de 22 de Marzo 
de 4884, en que el actor  presentó la demanda,  resulta in
t e rpues ta  fuera del plazo legal el efecto señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
¿e S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

V .E ., no obstante, con S. M. acordará lo más acertado* 
Y habiéndose confoim ado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 

e l preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
m ism o se propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
m iento, el de h  Sala y demás efect s. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 30 de Junio de 1883.

GASPAR ¡SÚÑSZ DE ARCE,
S r. Presidente del Consejo de Estado.

A D M IN IST R A C IO N  C N E T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Administración y Contabilidad,
Publicada en l a  G a c e t a  de 45 de Mayo la ley concediendo 

»1  p r e s u p u e s t o  d e i  M h  L u r i o  d e  E s t a d o  u n  c r é d i t o  e x t r a o r d i nario  d e  3 CÜA0 0  p : s e t a s ,  d - s i m a d o  a l  m & r c n r e n t o  d e  i o s  d a ños y p e r j u i c i o s  o> a s i e r a  d o á l o s  s ú b d i t o s  f r a n  e s e s  á c o n s e 
c u e n c i a  ce a s  ú l t i m a s  k s o n e c e i o i  e s  c&rJis ia  y c a n t o n a ] ,  s e  comede m  p k .z u  do t r e s  m e s e s  a  i o s  i n d i v i d u o s  c o m p r e n d i d o s  
e n  la s i g u i e n t e  r e i a c i ó - ,  par;? q ; e  p r e s e n t e n  en l a  Stcción d e  Contabi i  ad  d e  e s t e  M i n i s t e r i o  l e s  j u s t i f i c a n t e s  de s u s  r e c l a maciones, c u y o  p l a z o  e m p i e z a  á c o n t a r  desde l a  f e c h a  de la p u blicación de este a v k o  en l a  G a c e t a .

Sres. Benedicto Gal.Veo tur a Puget.J. Bao t ú  t a  G a l .Pedro Gal.José Pugrt.
E a n q .- t  Richard.
C e l e s t i n o  Nier,
E m ilio  Gal.José Ve no ni. Hitario B<-u)reher. Augusto Bu siquier.Sra Riebé.
V i u d a  de IRraraboure Sal va t  Augusto Botina ve.
Juan Santiago Stechlhig,Pedro--B¿uner.M. R u y .Juan*Bautista Castaings,
. E s t a n i s l a o  B a r ó n .Ernesto C h a s t a n g .
F e l i p e  D es  b o r n e s .
P e d r o  La c o s t e .
P e d r o  S a r r y .
J u a n  M i l i iuPedro Hrspit&ktche.Beitrífn Bares.Juan F aub n t.
J u a n  r! 'ou s . . t .
Luis D u r a s .
Jo~é Bracio re.
B o n i f a c i o  G u i b e r t .
Madame Pal mire Tribout Do m irgo B l a n c h a r á .Federico Chermeux.Manuel Blandía.Juan Bautista Etchcgoyeriv Isaac Kousique.
M r. B& esté.Mr. fccala.Clemente Goupille.
Juan Bautista Sevestre*
Mr. Carvallo.E litro  Viifarets.Mr. L a  bourel e n  n e .
Salvador Mocozain»Mr. Dtlgris.
Simba Poul.< Pablo Poul.
Nicolás Pérez.Julio Luis M llón.E n  esto Man vi lie.Felipe Larrondó.Esteban Uiysse.C&rios Jácquet.
Fourcade hermanos;Alfonso Gusard.Bautista Grainé,
Cftrrouche.

Sres. Augusto Cassaigne.Juan Blaucóse.Juan Carbón IL Compañía Lioiesa de gas.
Bertrán «i.Sres. Mendiísharza y Lamit. Juan Bautista PcSsiccoie. Guillermo Mastrón yLapcrte. Bonifacio Ciaise.Casa mayor.Germán Sausoube.

S. La lance.C. Boiiuecaze.L. El isa g ID.F. Cazebunne.F. P. Sa g and.
J. B. Pon tan.J. D. Arriefc.J. Mam-y.J, LojouS.J. Chv-nchy.E. Trois y Marag.Virginia Vidan.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .  
SECCIÓN 1.a

Relación de les créditos procedentes de los ramos que á conti
n uaron  se expresan que kan sido declarados caducados por ¡ 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las [echas ) tjtíe se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que \ 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican 
en cumplimiento de la Uy de 19 de Julio de 1869, instrucción 1 
de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 42 de Abril 
de 1881.

n e g o c i a d o  3.®
Número 3.976-77 del txpediente.—Ramo de bienes secularizados. Iuie» tea ¿o patronato oe legos fundado en la viha de 

Lapiana ¿or b. Añores Fernandez ae T qada Reclamante Don Antonio Y croma. Por R ai orden de 25 d. Febrero de 1883 se desestima el recurso de r izada interpuesto y se confirma el acuerno ae ca . uciua i ciclado por esta Dirtceion.
Num. 4U5 (5 uel id.—Ramo de imposiciones en con sc*l i dación. luieies&uo capel lanía instituida en Tarazona por Juana Ana banchez. Apoderado D. Juan Calvo por ei Administrador ce diuha capfcüama y D. Manur l Tutor Qu concepto de dueño quo d ce ser de ms b.ei es de la misma. Por Real orden de 3 de Enero do 1883 se desestima el recurso ele alza la interpuesto y se confirma ti  acuerdo de có elucidad. dictado por esta Dirección.Num. I i9  uel id.—Ramo-ae prtsas inglesas. Interesada Doña JGstía Lloro, en concepto de heredera de D. José Buseh. Reclamante D. Antonio Ruetits. Por Real orden de 12 de Febrero de 1883 se desestima ei recurso t e fizada interpuesto y se confirma ei aeu rao de caüucitíai dictado por esta Dirección.Num. 2 859-71 dei id.—Ramo de obras pías. Interesados los patrones de ui a fundación instituida por Juan Ca avantes en Ríala, provincia ae Zaragoza, Reclamante u. Antonio Az- í n«r. Por K tal orutr. ce l6  ue Feürtio  de 1883 se Desestima el j recurso de uizaua interpu síü y te confirma el acuerdo de ca- duciuad dictado ¿-or L  suprimida- Jnm a de la Deuda pública, jNum.. 2.48te7ü d-í iü.— Ramo de obras pías. Interesado j D. Go^pbr ds. Loza, Panuco de Pariza. Apoderado U. Manuel ue Luengos. Por Real ordm d¿ 25 de Febr ro da 1883 se deses- I 

tima ei recurso de uiz&da. interpuesto y se confirma el acuerdo | de caducmad dictado por e. t̂a Dirección. {
Nuiu. 162 6o aer re!.—Acretoor primitivo la Junta  de Be- 5 neíietüüia üc Oaciz por ias fundaciones de Miguel Fernández y taro ,  Jcan á t  Nicolás jNarvaez y otra en el convento de San 

Jerónimo de la vida cíe Bornes. Apodriado D. J.-só María A rroyo. P oceüen ios crédito^ oei ramu de documentos antiguos no reeogiaos. Han cacu. ado conform-e á lo prevenido en la orden uel Uotiuu o Provibloin l de id de Enero de 1869, y art. 7.® de la ley o.t 21 oe Julio cíe 1876. Acuerdo de la Dirección de 4 de Mayo de
Núü . 3.898 77 i. el id.—Acreedor primitivo Junta de gobierno de la mo adía de Nuestra Señora del Tiá; sito y Animas de Zaragoza. Apo erado i). Juan José de Yi-ste. Proceden los creernos del i an o de imposiciones tn core oh dación. Se des

estima ia insiancia por- no corresponder su d* spacho á este Negociado. AvUrido oe la Dilección dr 10 de Mayo de 1883.Números 3.554-7o dol id. y 3.687-76.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento dt Ja viila de Monturpue. Apoderado D. Francisco More 1,0 Cañar, hrocedtí t i  crédito dtl n rao  de Pósitos.-Se cStíMst.ma Ja instancia pur haber sido ya abo ado el crédito que te reclama, ücueroo oe la Dirección de 'guai fecha.Nunr. 153 65 d e i  j o . — Ac etdur primitivo santuario de I Nuestra ¿enoja de la Fuente oe ia villa de Muís. Rec amante 
Sr. Cura rtge.nte dé la  parioqui&l de d eb a  villa. Procede el crédito de i ¡amo ce < ocun entes no recogidos. Se desestima la inste n d a  fOr haber sitio ya ce o oca oes parte de ios créditos, y otra t or no haber siuo justificad» la personal ida d. Acuerdo de la Dirtec óa de 12 ün Mayo de 1883.

Núm. 3,637 76 dei id.—Acreedor pnmi'ivo el Ayuntamiento oe la c iu d a d  ae Tu eáo ¡ or jas Leí mancadas de eten Pedro, 
San Miguti y San BanoiOmé. Apodciatío D- Francisco González Proceden ios créditos oti ramo cié im jo . ciof es tn consolidación. Se desestima la instanc!a per 1.0 haber presentado las 
e;-enturas ongiiaifs  en ti mpo hábil. Acuerdo de la Dirtcción ele 43 de Mayo de 1883.

n e g c  c ia d o  4.®
Expediente núm. 15.112 de la Deuda d i personal.—Doña María del Carmen Gen< t, peisiinista gracia, Málaga; resto del créditu, 2.921 is. 4¿ cents.; jeclamame no consta. Por acuerco oe la Dirección general fecha 1.° de Mayo del comente 

ano.se declara Ja caducidad oe la txprtsada suma, en vi tud de lo dispuesto en e art. 18 de ia ley de 19 de Julio do 1869.
Idem núm. 2.826 de la Deuda a el ma^e ial dei Tesoro.—Don Esteban Senen de Arza, Presbítero arcediano de Eguiarte, d g  ni Jad de U  iglesia catedral ce Pamplona; crédito, 43 618 reales 55 céet?., p oceoente oe secuestro de temporalidades. Caducado por acuiido de 10 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 7.® de Ja ley ae £4 de Julio de 1876.

n e g o c ia d o  4.*
Expediente núm. 43629 de la Diuda del personal.—D. Antonio Paranico, Cura de Pobladora, Astorga; crédito 9.548 rs.; 

reclamante D. José B eaaventüra Gómez. Por Rtal ordena fecha 20 de Abril d 1*83 se desestima ei recurso de alzada in terpuesto por dicho apoderado, y en su virtud se confirma el 
acuerdo de caducidad que dictara la suprimida Junta de l a r  
Deuda en jbeaion de 49 tía Octubre de 4880.

  ' ■ " '
Idem núm. 44.146 de id. i á —D. Joaquín Navarro, Benefi

ciado de Lumbier, Pamplona: crédito 3.630 rs.; reclamante Don José Buenaventura Gómez Pur Real ord^n fecha 6 de igua!.mes y año se desesüma el recurso de alzada interpuesto por dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo de caducidad que dictara la Dirección general de la DracU en 19 de Abril de 1882.
Ident núm. 45.117 de id. id.—D, José Dama, Canónigo de 

Olla, Gerona; crédito 20 645 rs,; r--clamante D. José María de Ferrer. Por Real ordm  Le ha 21 de igual m s se desestima el recurso de alzada interp esto por dicho apoderado, y en su virtud se confirma el acuerdo de caducidad q e dictara la suprimida Junta de la Deuda en m.Tóa d¿ 4® ue Abni de 1881.Idem núm. 45.480 de id. i i.—D. Ju m  lau to s  oe San Mamé»*. 
Gura beneficiar;o de Castro-Urdíales, 9&\.taiitíer; crédito 2 543 reales; reclamante D. Eduardo Aiaeanu va. Por Real orden, fecha 6 de igual xnes.se oes stima el j y c u v f o  de alzada in te rpuesto por dicho apoderado, y en su vhfcud se confirma el acuerdo de caducidad. q u j. dici-ara la Dirección general de Deuda en 2o de Febrero de 1882.

n e g o c i a d o  7.*
Expediente núm. 2.360 de 1860.—Acreedor primitivo mayorazgo de Eguís; reclamante íh Francisco de Vera y 01oz»b&l5 apoderado de!. Exemo. Sr. D. Manuel María de Arayz^ga, M arqués de Narros. Lámina de Deuda e* rrh n  ,1 al 5 por 100 no negociable, núm, 3.4.25, de rs. vo. 1.885 con 34 r u r s á  favor de dicho mayorazgo. Cu ducados los intereses ve cides de^de 1.® de julio de 1824 á 15 de Mayo de i830 por acudido de la Dirección general de 10 de Mayo, con arreglo ai art. 7.° de la ley • de 21 de Ju !io de 1876.Idem núm. 933 ele 4864—Acreedor primitivo mayorazgo fundado por D. Juan de üugas en el pueblo del Ri-cón de Oiivedo; nclan  ante D. C-yo Escudero y Sesma, apoderado do Doña María d*l Carmen Lizano y Ohrjas. Lámina de Deuda corriente ai 5 por 160 no negociable, núm. 40.739, de reales vellón 8 283 con 16 mrs. Caducados los iuie * se.- vene-do* y no satisfechos desde 4.® de Julio de 4849 a 30 cíe Julio de 4851 por acuerdo de ia Dirección geierai de 10 de Y)»yo d¿ 1883, con arreglo ai art. 7.® de ia ley d* 21 da Julio oe 1876,Idem núm. 2.339 de 1860.—Acreedor prum i vo varias fundaciones en la vida de Agete r D. Pedro Martínez de María; reclamante D. José O üz y Pérez-como apoderado d-í Miguel García y Gregaria, su mujer. Lámina de D«uda corriente al 5 . por 100 110 ntgoci ble, núm. 1.6̂ 43 de 13.498 rs. con 6 maravedises, á favor del patronato fundado en Ja villa de Aljete por el Licenciado Pedro Martínez de María. 0 ¡ra  núm. 1644 de 32046 reales vellón con 20 rnrs., á favor ce ia Me muría ce huérfanas y estudies fundida en la viha de A je e ; or el mismo L icenciado Pedro Mariíuez de María; y otra d núm. 40.771 de. 10.330 rs. vn. 30 maravedises á favor dei patronato y memorias fundadas en la villa oe Al jete por D. Pedro Maitínezd© María. Caducados los in ’-ereses anteriores al 2 ds Mayo de- 4 837 por acuerdo de ia Dirección gio eral de 10 de Mayo de 1883., . con arreglo ai art. 7.° cíe ia Ly de 21 de Julio de 1876.
Idem núm. 1,688 de 4865.- Acreedor primitivo capellanía fundada en. el cou\Leuto de religiosas Berrardíss de san Miguel de los Angeles de ia villa de Ocoña; n-clamante D. Joaquín- Lezc&no, como apoderado de D. Gi egoriuDíaz Ufano. Lámina de Deuda corriente al 5 pur 100 no negociable, núm. 12828, de 51.687 rs. vn. Caducados jo» i¿„teretes devengados desde 4.° de Enero de 482,5 á 3ü de Eoeró de 1829 y íufe“pcísterrórŶ ^̂  ̂al 30“de Setiembre de 1841 por acuerdo de la Dhieción ger ral de 10 de Mayo de 1883, c m arre glo ti art. 7,® de la- h y du- 21 ae Julio . de 1876.Idem núm. 1,632 de i 860.—Acreedor primitivo cofradía del Santísimo de la panoquh.l del Sagrario de Ja Catedral de Málaga; reclamante D. Jrn 11 José Ortsz y López. Lamina de Deuda corriente ai 5 por 100 no nf gociabie, núm. 33 050, ele' rs. vn„ 53.633 con 3 mrs. CadüCodos capital é intereses posteriores á 30 de Síitiemb e de 1841 por acuerdo de i a Di' eccióu gi-neral de 40 de Mayo de 1883, con arreglo ai art. 7.° de la h y  de 21 de Julio de 1876.Idem núm. 4.617 de 1865.—Acreedor primitivo ermita de Nuestra Señora de la Cruz ca Ja vil a de Es*, alona; rt.clamante D. José Sidro y Burga, apoderado del Cura párroco de la iglesia parroquial de Esca.úna. Lamida de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 30 503, oe rn. vu. 12.765, y otra, número 30.502, de rs. vn. 11.604, á favor de la devoción tíe ánim as que fundaron rn  la viiU de Escalona Gil Sanz Galindo y Bernarda Gómez. Caducadas capiaah s é irttr.es»s pos eneres á 30 de Setiembre de 1841 p r acuerdo de la Dirección ger eral de 10 . de Mayo de 1883, con arreglo al art. 7„° de la ley ue 21 de Julio  de 1876.Idem núm. 2.488 de 1866.—Acreedor primitivo cofradía del Santísimo de la parroquial de ¿*amh>go de Málaga; reclam anteD. Tomás Pérez Anguna, apoutrado de la cofraoía ¿el Santísimo'de dicha ciudad. Láíi-i a de Deuda corriente al 5 por 406" no negociable, núm. 34.390, de rs. vn 88 822 con 30 mrs. Caducados eaphal é in tenses j-Oaieiior». s a 30 de Setiembre de 1844 pur acuerdo de la Dirección, ge*.en 1 ae 10 de Mayo de 4883. en  conformidad á Jo dispuesto m  la Rea! or en del Gobierno Provisional de 28 de Entro üe 18j9, y art. 7.° de la k y  de 21 d®é Julio de 1876.Idem num. 2.430 de 1866—Acreedor primitivo Nuestra Señora de las A n^usda ae i a c' uaad de Albama ((Lañad ); r e clamante D. Enrique Batna y Vil acuev», apoúeiádo de D. Juan José F/aiico y Navarro, IhipeHái ermitaño de Nuestra Señora, de las Angustias en Albama. Lámina de Deuda corriente a i '&• por lQü no negociable, núm. 25 350, de rs. vn.14.940. Caducado» capital é intereses posten r a p* r acuerdo de la D ic c ió n  general de 10 de Mayo re 1883, con arreglo ai art, 7.® de la ley de 21 de Julio de 4876 y á la orden del Gobierno Provisional 

de 28 de Enero de 4869,Idem núm. 4.356 d.- 1865.—Acreedor primitivo ccfradía de San Antonio de ia Santa Ighsia atedra» de la ciudad de Mon- doñedo; rec amante D. Leopoldo B n e y  Agüe ro, en concepto de apoderado. Lámina de Deu¡.te cnritíiite al 5 por 400 no negociable, núm. 20:36i, de rs. v¡¡. 18.975 con 23 mrs. paducadoiss capital é intereses devengados basta 3o de Junio 4^4851 p o r acuerdo de la Dirección gtn, ral ce 10 de Ma>o dé 4883, con 
arreglo al art. 7 * de la ky  de 21 de Juúo de 4876.Idem núm. 972 de 1864—Acreedor primitivo capellanía y  beneficio que fundó D. Ambrosio CoT ia en la parroquial de Belchite; reclamante D. Eausrao Guillermo de Torr-s, apoden r&do de Doña Inocencia Gómez. Lámina de Deuda com ente ál 5 por 100 no negociable, núm. 30.151, de rt. vn. 26.607, expedida 
á favor de dicha capellanía y Leueticio. 0*du»*ados. capital é in- tere?es posterioras por &c lérdo de la Dirección general de 40 ' de Mayo de 4883, con arre glo. al art. 7.® de la ley de 24 de Juiid de 4876.Madrid 46 de Mayo de 4883,=Ei Subdirector primero, P. I.* Eduardo de las Rivas.=V.# B,*«=E1 Dnector ge^eral, P« I., Ig 
nacio Martín Esperanza,

.Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre^f san á continuación para ei día 9 del corricnte, ae diez á dcj^- d éla  tarde; ó



Gaceta de Madríd.=Núm. 219. 7 Agosto de 1883. 297

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 807 
á 9 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpeta núm. 165 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 167 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 196 de id.
Segundo semestre de 1877, carpsta núm. 213 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. £31 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. £60 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. £61 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. £83 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 327 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 404 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 489 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 622 y £4 de id. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 944 á 46 de id. 
Segundo semestre de 1882, carpetas números 83i á 37 de id. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 359 á 461 de id. 
Madrid 6 de Agesto de 1883.—«Ei Director general, Rañtún 

Oliveros.

Banco de Espada.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efectos 
transmisibles, números 182.776 y 183.844, expedidos por este 
Banco en 30 de Agosto y 11 de Octubre dei año último respec
tivamente á favor de D. Facundo Cáceres y Marqués, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses que espiran en 17 de Setiembre próximo, según determi
nan los artículos 9.® y £37 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los corres
pondientes duplicados de los resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Agosto de 1883.=El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X—185

Por acuerdo del Consejo de gobierno se a b re  concurso para 
la construcción de todo coste de un ramal de alcantarilla de

servicio particular para los nuevos edificios que ¡se proyecta» 
en el solar perteneciente al Banco* situado en esta capital en la 
calle de Alcalá, núm. 74, y paseo dsl Prado, núm. 2.

Los planos y las condiciones de la obra, del contrato .y del 
concurso están de manifiesto en la Secretaría del Banco desde 
hoy hasta ei viernes 17 del corriente inclusive, á las tres de la 
tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1883.«E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes.

Banco de Castilla.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito núme

ro 1.232, expedido por este Banco á favor de D. Tomás Boñegil 
Navarro en 9 de Febrero de 1881 por 2.500 pesetas nominales, 
se avisa á la persona que lo tenga en su poder que si no lo pre
senta en la Caja de este establecimiento dentro de los 15 días 
siguientes á la publicación de este anuncio, quedará anulado el 
referido resguardo y se expedirá á favor del D. Tomás Boñegil 
Navarro el duplicado correspondiente.

Madrid 6 de A g o sto  de 1883. ~  Fñ Secretario, Ricardo Se- 
púlveda. —X

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á este año.

 ̂ ' \ GRANOS. CALDOS.
:

CARNES. I PAJA.

liffit asm. n m MU GA&SAÜZOS. m u . IfiilTL ras. IfiMDlEHi mmm. m naso. 91 M I , BE CEBAtii.
PROVINCIAS. * — — — — — í — — — — — j — 1 . — —

' HKCrOUTRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. J UTRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO, j KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cé*ts.\ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cént?. Ptas. Cénts. j Ptas. Cénts. Ptas. Cénts

Álava......................... 22'41 13*69 » 19*30 1*06 0*72 1*22 0*41 0*90 1*32 1*44 1*61 0*06 0*04
24*75 
27‘79

13*33 16*75 16*69 0*79 0*50 0*89 0*21 0*60 1*24 9 1*82 0*03 0*03
Alicante 13*59 18*68 13*81 0*83 0*58 1*07 0*39 0*98 1*67 1*46 1*85 i 0*05 0*04
A lm ería............................. 28‘68 12*95 19*21 18*81 0*46 0*52 * 0*86 | 0*41 0*89 1*11 1*80 2*11 0*07 0*07
Ávila.. 21*06 12*28 12*96 . 9 0*59 0*61 0*98 0*43 0*71 1*14 1*27 2*10 : 0*05 0*05
Badajoz.... . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona.

25*53 15*46 18*36 » 0*43 0*67 0*84 0*55 1*03 0*99 1*61 1*95 0*05 0*05
26*78 13*92 18*21 17*73 0*49 0*56 1*14 0*26 0*90 1*68 1*88 2*04 0*09 0*08

B u r g o s . . . : . . . * . . . . . . . . . . . . 18*84 11*57 12*68 16‘l i 0*73 0*65 1*10 0*31 0*71 1*24 1*22 1*82 0*05 0*04
28‘76 ¡ 14*42 16*29 18*24 0*51 0*71 1*07 0*42 0*86 0*85 1*18 1*97 0*12 0*12Wvyi .VIO

Cádiz
Castellón de la Plana.. . . . . .

31‘08 15*27 » 27*77 0*83 0*65 0*89 0*68 1*40 1*61 2*10 2*91 0*10 0*06
23*17 12*44 14*60 14*43 0*45 0*49 0*99 0*32 0*75 1*50 2*40 1*85 0*07 0*05

Ciudad R eal........................ 25*92 11*78 46‘9J 16*16 0*66 051 0*81 0*26 0*81 1*27 i 2*75 2‘56 0*07 0*07
Córdoba. 27*27 - 11*74 13*50 21*84 0*52 0*58 0*69 0*44 0*86 1*08 1*35 2*04 0'08 0*06
Coriiña 29*68 18*59 80*37 21*06 1*01 0*59 1*23 0*60 0*77 1*26 096 1*91 0*09 0*09
Cuenca 22*76 | 14*46 17*68 » 0*93 0*60 1*09 0*22 0*59 1*37 * 2‘68 Q‘05 0*04
Gerona 25‘06 ¡ 14*44 i l ‘97 18*94 0*66 0‘60 1*01 0*37 0*88 1*64 1*18 i ‘80 0*08 0*06
Granada................................ 28*32 i 16*97 8»*80 23*73 0*56 0*53 0*87 0*38 0*88 1‘26 2*50 S‘19 1 0‘07 0*07
Guadalajara.........................
Guipúzcoa...... .....................
Huelya.*.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Huesca

■22*44 ! 12*22 14*97 9 . 0*62 0*60 0*95 0*32 0*73 1*43 2*11 «42 0‘04 0*05
24*97 | 13*73 9 19*48 1*24 0*77 1*27 0*66 1*29 2 1*35 1*94 0‘07 0*07
29*31 12 88*16 88*84 0*54 0*58 0*89 0*39 . 1*33 1*19 1*57 «‘17 0‘07 0*05
25̂ 09 1 15*15 •16*97 16*11 4*35 0*69 0*91 0*31 0*57 1*53 1*25 í ‘97 O‘06 0*04

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20*35 j. ■ 15 91*16 80*86 0*39 0*47 0*70 0*33 0*93 1*03 1*25 1‘97 | 0*06 0*05
León. 20*92 14*17 11*81 B 0*61 0*71 1*14 0*51 0*88 4*01 0*97 , 2‘16 i 0*06 0*05
Lérida ................................... 26 14*94 18*38 18*10 / 1*04 0*74 . 1*35 0*26 0*93 1*51 1*22 i í'64 0‘16 0*16
Logroño.............................. .
Lugo.....................................

22*22 I 12*56 16*80 14*08 1*07 0*61 1*09 0*30 0*88 1*55 1*46 i ‘82 oor, 0*04
26*60 I 17*69 19*81 80*03 0*97 0*59 .1*25 0*53 0*86 , 0*69 9*95 1*75 OdO 0*11

Madrid............................. 24*52 i 13*07 14*80 9 0*73 0*60 1*04 0*40 0*79 1*44 1*47 2*06 0‘08 0*08
Málaga......... ....................... 28*45 ¡! 1509 9 84*78 0*46 0*57 0*87 0*44 1*02 i 1*84 i 2*24 0‘0B 0*08
Murcia.............. . . . . . . . . . . . 26’81 12*23 16*86 •17*34 0*63 0*48 0*90 0*40 0*85 1*27 1*93 214 0*04 0*04
Navarra ............. ................... 21‘20 11*43 11*31 17*62 0*94 0*22 0*86 0*42 0*35 1*80 4*54. 1*96 0‘07 9

Orense.. 24*19 16*70 17*60 18*37 0*79 0*71 1*28 0*45 0*86 0*52 0*98 2*01 » »
Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28*43 18*59 20*61 80*83 1*41 0*70 1*40 1*06 1*19 1*18 1*25 2*17 0*11 0*12
Pálencia................................ 20*08 12*83 44*23 9 0*86 0*55 1*05 0*31 0*72 1*10 1*19 £‘09 0*04 0*03
Pontevedra................ 29*04 18*39 19*8 í 17 0*89 0*69 1*20 0*45 0*69 0*71 0*95 1*78 0*13 0M7
Salam anca....................... ,. 17*72 i[ 10*96 11*94 9 0*55 0*67 1*12 0*30 0*74 1*06 1*18 2*03 0*05 0*04
Santander.. .. .* ............. . 26*41 ! 17*59 16*99 20*43 1*04 0*66 1*19 0*40 0*80 1*16 1*23 2*11 0*10 0*16
Ségovia.................. ............. 18*14 11*28 11*88 : 0*61 0*61 1*03 0*34 0*89 1*25 1*29 1*59 0*03 0*05
Sevilla................ . 25 9*73 14*80 22 31 0*50 0*34 0*64 0*50 0*87 1*13 1*35 2*53 0*05 0*05
Soria........... . . . ................ 20‘20 13*45 12*46 9 0*97 0*64 í ‘18 0*40 0*79 1*32 1*30 2 09 0*06 0*06
Tarragona............................ 24*32 11 11*88 18 0*50 0*70 1 0*47 0*76 1*75 i 1*88 0*11 0*09
T eru e l . . . . . ................... 23*80 46*22 17*28 14*88 1*01 0*58 1*03 0*29 0*60“ 1*75 9 2*02- 0*04 0*05
Toledo....... ........................... 25*58 14*29 17*36 9 0*72 0*64 088 0*27 0*84 1*20 1*53 2*17 0*06 0*06
Valencia.............. ............ 27*17 11*30 18*34 15*87 0*92 0*51 1*08 0*27 0*80 1*49 1*37 1*76 0*07 0*06
Valladolid........................... . 19*59 12*40 18*92 9 0*77 0*60 1*08 0*30 0*71 í 1*21 1*99 0*08 0*07
Vizcaya..................... .......... 26*10 14*90 16*18 20‘34 0*78 0*67 1*24 0*60 1*30 1*02 • 1*48 1*79 0*07 0*07
¡Zamora................ . 20*30 1307 13*48 9 0*60 0*58 1*07 0*28 0*80 1*05 1*08 2*27 0*05 0*05
Zaragoza............................... 24*16 15*08 46*65 17*88 1*18 0*63 1*01 0*29 0*68 1*72 1*30 2‘í l 0*07 0*08
Islas Baleares. . . . . . . . . . . . . 26*04 12*71 - # 19*68 0*66 0*51 1*06 0*38 0*76 1*45 1*70 i ‘71 005 0*04

Precio maiia m toda España. .  • 24*73 13*88 16*22 18*68 0*76 0*60 1*03 0*38 0*86 1*28 1*45 2*03 0*07 0*07

wit ■- i Precio máximo.......laiao. . . . ¡ ídemmínimo....... .

r.. í Precio máximo .... 
Cs^ * * Í I d e m  m ínim o......

.

HECTOLITRO. 
Pesetas. Cénts.

LOCALIDAD. PROVINCIA.

42 Gijóo....................... Oviedo,
12*92 CttStroger'z........... ............. . Burgos.

Cáceres.
Burgos.

26
6*25

Logrosan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lerma............................... • • . . .

Madrid 1.® de Agosto dá'1883.ásKl Director general, Pedro Manuel de Acuña

Dirección g en e ra l de O bras públicas.
Vista la instancia dirigida á este centro directivo en 30 de 

Mayo próximo pasado por D. Vicente Nieto de ¿alazar, vecino 
de Barcelona, pidiendo autorización para practicar los estudios 
de un ferrocarril entre Sóller (Mallorca), y la línea de Palma á 
Inca:

Visto los artículos 58 y 89 de la ley de Ferrocarriles vi
gente:

Visto lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo de 1884;
Y vista la carta de pago que á la instancia sencopápaña, fe

cha 12 del presente mes, números 155.716 deentradaiy 37.081 de 
registro, en que consta ha^er depositado el recurrente 1,500 pe

setas en metálico en la Caja géneral tí© Depósitos para garan
tir los estudios que solicita;

Esta Dirección general ha tenido á bien autorizar al expre
sado D. Vicente Nieto Salazar, vecino de Barcelona, para que 
en el término de un año pueda practicar los estudios de un fe
rrocarril entre Sóller (Mallorca) y la línea de Palma á Inca; 
entendiéndose que esta autorización se concede con arreglo á lo 
prevenido en el art. 58 de la citada vigente ley de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes! Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 86 de 
Junio de l3é3 ===El Director general, Y, G. San©ho.=*Sr. Go
bernador dé las B l̂eared.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de industria caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedores 
de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el co
rrespondiente año de su duración, de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1883.

SEGUNDA ANUALIDAD. . t

Número 3.279bH Por Real orden de 14 d a Diciembre de 4 882 
la expedida á D. Teodoro Aü&m en 25 de Agosto 
una naVaí* de tffeittár.
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3.280. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1883 la expedi
da a la Sociedad F. Pedro y Th. en SO de Agosto do
1881 por tapones fiusibles aplicables á toda clase de •generado»* 
res de vapor.

3.281. Por Real orden de 9 de Diciembre de 188» la expedi
da A D. Aureliano Araóz Herrero m 30 de Agosto de 1881 por 
un queratotomo automático.

3.282. Por Real orden de 9 de Diciembre dj¿ 1882 la expedi
da á D. Rafael Smith Jeunings en 5 de S ie m b re  de 1881 por 
un nuevo procedimiento en los medios* ¿q embalar el algodón, 
arroz, café, guano y otras sustancia análogas, empleando para 
ello el material que se indica.

3.283. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. Francisco Caballería y Papel! en 5 de Setiembre de 
1881 por una máp’^úna para descascarar el arroz.

3.287, Yoc Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedí-
* "¡j. Julio Teodoro Morel en 23 de Agosto de 1881 por un 

ganebo tira-muelle r,ara la introducción de la bujía er\ los ta
róles de los carruajes.

3.290. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1382 la expe
dida á D. Eduardo Coomán y D, Pedro Dallard en 25 de Agos
to de 1881 por un nuevo procedimiento de empalme ó unión 
para tubos de bomba de incendios y otras cañerías, llamado 
Enchufe zftetálico universal.

3.291. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Julio Vautherin en 25 de Agosto de 1881 por un pro
cedimiento mecánico para sujetar y afeitar la barracarril sobre 
las traviesas metálicas ó largueros do hierro.

3.292. Por Real orden de 14 de Diciembre de i 882 la expe
dida & D. Antonio Esteban en 5 de Setiembre de 1̂881 por un 
procedimiento' para la cocción del yeso, cal y ladrillos por me
die del gas.

3.329. Por Real -orden de 44 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Benigno Moracho y Guerrero en 20 de Setiembre 
de 4881 por un procedimiento perfeccionado parala fabricación 
de las cajas fosfóricas al igual de las italianas.

3.330. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedida 
á D. Juan Erisson en 5 de Setiembre de 1881 por perfecciona
mientos en los cañones submarinos con sus correspondientes 
proyectiles.

3.333. Por Real orden de 9 Diciembre de 18821a excedi
da á los Sres. Mayer Langfelder y Rammerschelag en 45 de 
Setiembre de 1881 por una nueva máquina para limpiar y con
servar alfombras.

3.334. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. Cristiano Augusto Guillermo Schón en 19 de Setiem
bre de 1881 por un procedimiento continuo para la fabricación 
del vidrio.

3.338. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Juan López Martínez en 5 de Setiembre de 4881 por 
un producto industrial nuevo, consistente en una pólvora im
permeable.

3.339. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Francisco Subra en 25 de Agosto de 1881 por la 
construcción de una romana oscilante, con gancho de suspen
sión de objetos movibles y pasando de pesos menores á mayo
res ó viceversa sin volver el astil.

3.840. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. Marcelino Francisco Cavalerie en 25 de Agosto de 1881 
por una nueva máquina motor utilizando la gravedad como 
fuerza motriz.

3.341. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. Félix Alejandro Testud de Beauregard en 5 de Setiem
bre de 1881 por un conjunto de aparatos que realizan un ciclo 
de vapor.

3.344. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á Mr. Alexander Graham Bell en 15 de Setiembre de 1881 
por mejoras en los aparatos telefónicos-eléctricos.

3.345. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á Mr. Henry Jacquelín, hijo, en 5 de Setiembre de 1881 por 
un sistema perfeccionado de bastones-revolvers, bastones- 
paraguas, bastones-fusil y paraguas-revolvers.

3.346. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. Dionisio Thiry, como Gerente de la denominada Socie
dad de la Manjoya, D. Thiry y Compañía en 19 de Setiembre 
de 1881 por un procedimiento, en cuya virtud el nitro-glice- 
rina entra como base é incorporado á diversas materias, sir
viendo de aplicación á la industria.

3.347. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. N. Berthelot, padre, y  J. Berthelot, hijo, en 15 de Se
tiembre de 1881 por perfeccionamientos en los telares de bone
tería ó género de punto.

3.348. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi

da á los Sres. Fernández y Beristáin en9 de Setiembre de 1881 
por un instrumento denominado guardá-relojes y portamone
das de bolsillo, con objeto de evitar los frecuentes robos de los 
mismos.

3.349. Por Real orden de 14 de Diciembre de 4882 la ex pe» 
dida á D. Francisco María L ’Heron en 19 de Setiembre, de 1881 
por la construcción de una nueva carretilla de transporte con
vertederas,

3.352. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Francisco Laur en 19 de Setiembre de 1881 por per
feccionamientos en la fabricación del bitartrato de potasa.

3.353. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á los Sres. Raynaud Beehade, Gire y Compañía en 19 de 
Setiembre de 1881 por un procedimiento de fabricación de un 
metal blanco y de bronce dúctil descolorando el cobre rojo por 
medio del ferro-manganeso rico en manganeso.

3.354. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D, Juan Salvaten 15 de Setiembre de 1881 por un pro
cedimiento de fabricación de un nusvo Macadán que puede em
plearse en forma de empedrado.

3.355. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la e x ^  , 
dida á D. Cristóbal López Castañeda en 15 de Se^ ;;u'.jr8 ¿¡e
por un resultado^ industrial nuevo de ía js iñ en to  de sifón apli
cándolo á cualquier ouq contenga vinos naturales, es-
pumosoRj feñcóS ó tintos, ó á los preparados artificialmente, 
como también á las llamadas sidras y cervezas, en lugar de los 
tapones de corcho que hasta hoy se usan asegurados con alam
bres, cuerdas y otros pegamentos.

3 356. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Cristóbal López Castañeda en 20 de Setiembre de 1881 
por un nuevo procedimiento de vinicultura, por el cual aprove
chando los residuos ó cáscara de uvas, S8 obtienen vinos con 
las mismas condiciones de gusto y aroma que los naturales ó 
sean los elaborados solamente de uvas.

3.366. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida á 
D. J. Tilomas y Bigas en 7 de Octubre de 1881 por un proce
dimiento de foto-grabaeo con aplicación de un papel especial.

3,370. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á D. Guillermo Fathorgill Batho en 5 de Setiembre de 1881 
por perfeccionamientos introducidos en los aparatos para esca
var debajo del agua y para elevar ó bajar los materiales dentro 
ó fuera del agua aplicables igualmente á las dragas hidráulicas 
ú otras y á los excavadores de terrenos.

3.377. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida al 
Sr. A. E. Tavernier, Director de la Sociedad de estudios de los 
procedimientos de íieltraje de los hilos en 5 de Setiembre de 
1881 por una máquina para la fabricación de los hilos fíeltrados.

3.378. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida a 
D. George Henry Bliss en 7 de Octubre de 1884 por mejoras 
en los aparatos telefónicos de señales ó sea provistos de tim
bres para producir Jas mismas.

TERCERA ANUALIDAD.
Número 3.276. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 

la expedida á D. Ricardo de Sádaba y García del Real y Don 
Mariano Lafuente y ¿Delgado en 13 de Setiembre de 1880 por un 
procedimiento para obtener el nuevo aceite fotógeno deno
minado FJamma.

3.279. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expe
dida á D. Mateo Riera Pons en 13 de Setiembre de 1880 por 
un procedimiento para aromatizar ó desinfectar los aparatos y 
espacios cerrados.

3 331. Por Real orden de 5 de Diciembre de 1882 la ex
pedida á D. Carlos Augusto Gapiar.d en 5 de Octubre de 1880 
por un sistema de alumbrado con gas procedente de la des- 
eomposición de los hidro-carburos.

3.336. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la ex
pedida á D. David B. Parsonsen 10 de Setiembre de 1880 por 
un arado de altura variable y punta de recambia

3.337. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedida 
á los Sres. Tommasí y E. Heurtebise en 10 de Setiembre de 
1880 por una nueva disposición equilibrada y de seguridad, 
aplicable á los ascensores hidráulicos y aparatos para subir 
cargas.

3.343. Por Real orden de 9 de Diciembre de 1882 la expedi
da á Mrs. Henry Yarwood Attrill y William Farmer en 10 de 
Setiembre de 1880 por un procedimiento mejorado para la fa
bricación de gas destinado al alumbrado y calefacción por me
dio de los aparatos destinados al efecto.

3.351. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1882 la expe
dida á Mr. Emile Lacheze en 13 de Setiembre de 1880 por una 
guadaña.

3.358. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida á

D. Pedro Luciano Fontaine en 10 de Setiembre de 1880 por un 
cepillo porta-hoja de navaja de afeitar.

3.359. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida 
á Mr. George T. Lewis en 10 de Setiembre de 1880 por mejoras 
en la fabricación del albayalde.

3.361. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida á 
los Sres. William Urguharfc Fairbairn, Henry Thomas, M. Cleam 
y William Henry Ingersoli en 10 de Octubre de 1880 por regu
ladores mejorados para las máquinas marinas de vapor.

3.363. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expp h lj® ¿  
los Sres. Jean Baptiste, Gustavo Nerot y Ernesí Char>.QunpallY 
en 5 de Octubre de 1880 por un procedimiento Dam extraer 
productos resinosos ligados para aplicarlos al *

3.367. Por Real orden de 5 de Enero iñaq io 
1  Sr. Waliace S ien vo .r le »  S de 
mejoranas de ejes para vehículos fArrnrarrilfls
Mr® S . » r » ° T  S i " ”  q d h  4hrp nnl 5 *  Eayre O. Bartlett en 10 de Setiem-
del aiv ®  Procedimiento mejorado para 3a fabricación

3.371. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida & 
D. Enrique Beissel en 10 de Octubre de 1880 por mejoras en 
las esjas de grasa para wagones de ferrocarril y otros vehícu
los análogos.

3.372. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida 4 
Mr. Claude Varlot en 30 de Setiembre de 1880 por una presilla 
metálica de su invención.

3.373. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida 4 
Mr. Samuel fcíeilor en 5 de Octubre de 1880 por una mejora en 
las máquinas rotativas pudiendo servir como bombas.

3 374. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida & 
D. Jaime Irla y Serra en 5 de Octubre de 1880 por una cerra
dura de seguridad.

3.375. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida á 
los Sres. Montelet y Compañía en 10 de Octubre de 1880 por la 
construcción de qin nuevo tundidor ó esquilador del sistema 
Carile p&ra caballos, carneros y otros animales.

3.380. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida é 
D David Johnson en 30 de Setiembre de 1880 por mejoras en 
la fabricación de bebidas gaseosas y otras.

3.382. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida 4 
D. Wenceslao Pancera en 10 de Octubre de 1880 por la fa
bricación de una nueva composición química ó materia explo
siva denominada Diorrexina, destinada para la explotación de 
las grandes minas, canteras y otros trabajos análogos.

8.384. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida á 
D. Gabriel Faure y C&rboneii en 10 de Setiembre de 1880 por 
un freno especial para molinos de viento.

3.385. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida 4 
D. Juan Julivert y Calbó en 10 de Setiembre de 1880 por un 
aparato para sujetar el tapón de las botellas de gaseosas y  
cervezas.

3.387. Por Real orden de 15 de Enero de 1883 la expedida 4 
D. José de Canterao y Domínguez en 5 de Octubre da 1880 por 
un sistema de tiro & precio reducido para todos los cañones 
cargados por la culata.

3.389. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida á 
Mr. Henry Lewis Russeil en 5 de Octubre de 1880 por unas ce
rraduras mejoradas.

3.391. Por Real orden dé 15 de Enero de 1883 la expedida 4 
D. Plácido Tardá y Puig en 5 de Octubre de 1880 por ún con
tador de aguas en el que automáticamente ó no se abran y cie
rren el paso de desagüe y el del aire de compensación.

3.393. Por Real orden de 15 de Enero de 4883 la expedida á 
Mrs. James Henry Me. L?an y Myron Coioney en 5dá Octubre 
de 4880 por un sistema mejorado de fortificaciones.

3 396. Por Real orden de 15 de Enero de 1883 la expedida 
á Mr. Emanuel Buxtorf en 30 de Setiembre de 1880 por per
feccionamientos en los telares circulares para géneros de pun
to, constituyendo un nuevo telar denominado telar especial.

CUARTA ANUALIDAD.
Número 3.365. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la ex

pedida álos Sres. Eusebio J. Molerá y John Cervera Cebrián 
en 30 de Agosto de 1879 por mejoras en el alumbrado por la 
electricidad ó por medio ae otro agente, y en losjaparatos em
pleados con dicho objeto.

3.386. Por Real orden de 5 de Enero de 1883 la expedida 4 
D. José Vila y Planells en 30 de Agosto de 4879 por un venda
je hemiario ó braguero movible.

Madrid 27 de Abril de 1883.=E! Secretario interino, Ramón 
García Romero.

M IN ISTE R IO  DE U L T R A M A R .

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.
Situación del mimo  en la tarde del sábado 16 de Junio de 1883.

ACTIVO.
ORO,

BILLETES.

C S sá a ..... ...........................

Ck3Í16T8wieee •• • * i

fVencimientos hasta tres meses..................................................*.............................
|Idem de fres á s e i s ........................ ..................... ............ ...................... .
| Idem á más tiempo.................................................. ............... ................... .

2,989.89504
608.048*26

4.204.884*62

115.367*39
6.900*

V  Í .O O .W J V  OO w  W O  Tw

iDocumentos a cobrar porcuenta a j e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... ..
7.802.827*92

49.283
121.867*39
39.008

7.852.11092 4603753B

Otros créditos.....................
Billetes hipotecarios de 1880............................ ......................... ................................
Comisionados.......... ......................................................................................................

4.067.700 
278 91095 ' »

»Sucursales.....................................................................................................................
Créditos v e n c id o s .. .. ,.................. ................ ..................... ............................... 446 884*70

95151*56 
2.689.310*34

Hacienda nública.—Cuenta de emisión de billete*. . , . .  ^ . .  .. _. -  . . . -  . .  - . .  • . ̂ . . . .  ______ - * . . . .  ____  ____
4.793.495*65 2.784.464*9$

Recibos de Contribuciones. . 1.976*17 
922.16566 
61.469*27 

í 35.674

135.859*23-’.

Recaudadores de Contribuciones................................................................ ............................................................................. ; \'Í
Recaudación de Contribuciones.......................... ................................................ ....................... ........ .............
Propiedades..........................
Gastos de todas clases.. . . i Instalación............................. ............. .. . ...................................................................

S Generales........ ........................ ................. ........................................................... ..
37.423*88
98.435*34

4.545*90
6:886*22

4L4321»

20.086130*82 60930617*55

C a p ita l...,..............
PASIVO. •

Rfinníram
Pondo de r e s e r v a , . , . , , . . .

• C V U V /v i ( U U v  -

109.46577

©Wlj$donas á la vista . . .  j
Cuentas c o m e n t e s . . . . . . . . . . . « • *•..
¡Depósitos sin interés m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Dividendos atrasados*.; . . . . . . . . . . • * • • • * # . , . ♦ » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « , .
> Idem comente» « « « , . . § .  « . » * » . . » * • « « * « • * « ; » . « , . .  » . . » . . * « « • • , . . . . . . . . . .  * »  ■

6,710.13020 
286*845*38 
‘ 23:495 

; 19.040 •

Í m é 9 ? 5 3
516.799*91
27.40P45

i-. : :V ¿y.:'

-  ' .I V  í . V v  •. \

■■ *t '
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Billetes del Banco Español dé la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.................................. ..................... M0)K SSOt’TK

/ Empréstito de 25 millones........................................................................ ..................

©tras o b l i g a c i o n e s C u e n t a s  varias....................................... ........................................................................
j Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba,....................
'Sucursales............ ......................................................................................... .................

476.106*81
4.16654

225.878*95
429.784*20
831.957*78

38.606
303.298*96

>

1.664 894*28 
A 708

‘r tJ .O X v .v O c P  ¿v

.341.904*96
Hacienda pública: cuenta de la recaudación de Contribuciones.............. .. X. i U O . A  i f y

A 700
Intereses ñor cobrar.

o . & u o  u *  
i  337

i.» i00.0041 %fw
i.w  i . ‘ t u O  U O

208.256*77 3.069*01

20.086.130*82 50.930.617*56
Habana 16 de Junio de 1883.=E1 Contador, J. B. Carvalho.-=»V.i4B.f» E l  Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Cádiz.

^  No habiéndose presentado en esta Delegación de Hacienda 
D. Pascual Manzano y D. Evelio Martínez Peña, Depositario é 
Interventor que fueron del Tesoro en la ciudad de San Fer
nando, á responder á los cargos que les resultan en el expe
diente de reintegro que se sigue, y  transcurrid© el plazo seña
lado al efecto en los llamamientos hechos en el Boletín oficial 
de esta provincia, fecha 28 de Marzo último, y  G a c e t a  d s  Ma 
d rid  del 30 siguiente, han sido declarados en rebeldía.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 117 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas, fecha 8 de Noviem
bre de 1871.

Cádiz 2b de Junio de !883.=José de Portillo.

Delegación da Hacienda de la  p rovin cia  
de Valladolid.

^  Resultando de las gestiones practicadas por esta Delegación 
que D. Mariano Conejo Alonso no se ha presentado con el res
guardo del depósito constituido en la Caja sucursal de esta 
provincia en 3 de Enero de 1878, importante 5.307 pesetas, nú
mero 200 de entrada, que hizo para responder del arriendo al 
portazgo de Villamarciel, en esta provincia, y cuyo contrato 
fué rescindido por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, con pérdida á la fianza por haber abandonado 
dicho arrendatario la recaudación del referido portazgo, se re
quiere nuevamente por medio de este anuncio al D. Marcos 
Conejo Alonso para que en el término de 60 días la presente 
en esta Delegación; en la inteligencia que transcurrido dicho 
término sin haberlo efectuado quedará nulo y sin ningún va
lor, en cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 24 y 32 
del reglamento para la ejecución del decreto de 15 de Enero 
de 1874, y lo ordenado por la Dirección general del Tesoro pú
blico en i.° de Mayo último.

Valladolid 23 de Junio de 1883.=**Bernardo Giner.

 In tervención  de Hacienda de la p rov in cia  
de Lugo.

Habiéndose extraviado en la Administración subalterna de 
Rentas Estancadas de Rivadeo, de esta provincia, un giro ex
pedido por esta Delegación en 1.° de Diciembre próximo pasado, 
á favor del Sr. Juez de primera instancia de dicha villa y contra 
el Subalterno, sentado en esta Intervención con el núm. 7, y por 
valor de 586 pesetas 93 céntimos, se hace público para que el

que le hubiere encontrado le presente inmediatamente en esta 
oficina.

Lugo 28 de Junio de 1883.=*Prudencio Iglesias.

Universidad literaria  de Salamanca.
Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca del Colegio de Niños Huérfa
nos de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ella presen
tarán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de la Univer
sidad, Presidente de la Junta, ó al Sr. Vicepatrono del Colegio 
canónigo lectoral de esta Santa Basílica Catedral en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  y  Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes han de ser huérfanos, pobres, de buena con
ducta moral y religiosa y aptos para el estudio.

El agraciado disfruturá la pensión de 2 pesetas diarias du
rante todo el año, y tanto para entrar en posesión de la beca 
como para conservarse en ella se someterá á las reglas acor
dadas por la Junta para todos los becarios, de las cuales será 
oportunamente enterado.

Lo que por acuerdo de dicha Junta se anuncia en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para la debida 
publicidad.

Salamanca 27 de Junio de 1883.=E1 Rector, Presidente, 
Manuel Esperabó Lozano.=El Secretario de la Junta, Doctor 
M piano Aré».

A dm inistración  del Correo central.
DÍA 6 .

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.

Núm. 106 Alcalde constitucional.—Perales de Tajuña.
107 Antonio Balbuena.—León.
108 Asunción González.—Miranda.
109 Cayetano Melguiz.—Obilla.
110 Ceferino Arana.—Cortegada.
111 Dionisiar Pérez.—Gibraltar.
112 Enrique Worms.—Buitrsgo de la Sierra.
113 Dolores Martínez.—San Sebastián.
114 Isabel López.—Tiermes..
115 Juan Fernández.—San Sebastián.
116 Juan Hierro.—Villasana.
117 Manuel Albuín.—Lugo.
418 Miguel Casals;—Sin dirección.
119 Pilar de Viedma.—Calatayud.
120 Pedro Romero.—Segovia.
421 Román Fernández.—Orduña.
422 Ramón Casabella.—Vallecas.
123 Saturnino Valdivieso.—Torrelaguna.
124 Venancio M. de Juan.—San Ildefonso.

Madrid 6 de Agosto de 1883. =* El Administrador, José Ma
ría Soler.

G abinete Central de T e lé g ra fo s .
frUlmién i4 hs telegramas que no km poiiée ser enirsg&á&si* 

á los iestimtarios,
DÍA 6.

S«tación de.origen. delf e°s«náterio. Domicilie.

Almería..  ........  Luisa R ico..............  Matute, 7.
San Sebastián.. .  Ramón Sela  Cruz, 7.
Salamanca  Roches.....................  Gravina, 6, p r im e r

piso.
Panticosa  Joaquina Martín. . .  Corredera Baja, 21,en-»

tresuelo.
Lugo.................... Angel González Co-

rocas.................... Viearía, 4, tercero.
Bilbao..................  José María Crousei-

11 es.......................  Sin señas.
Barcelona  Francisco Chacón.. Idem.
Cestona. ............  José León   San Bérnardo, 4 ,bajo#
Valencia   Antonio Valbuena. Cruz, 14.
Enlace B ilbao... Antonia Brizinedo. Preciados, 9.
Valencia.  Modesto Perales.. Montera, 20, entre-*

suelo.
Tolosa.................. Ager.. .................... Remitente aceite.
Valencia Alcán

ta ra ................  Padre Juan Quesada Calle de San Márcos,
33 duplicado, prin
cipal.

Cádiz.................... Andrés Bargas  Fonda Vitoria.
Panticosa  Manuela Mancebo.. Concepción, 5.
Ferrol.    ..........  Antonio Arcenio.. .  Sin señas.
Logroño..............  Eustasio Miguel.. . .  Santa Isabel, 31, prin

cipal.
Alicante..............  Eustasio Rodríguez Cava Baja, 29, patio.
Alcalá Real  Antonio Hernández Hernán Cortés, 1, ter

cero.
San Vicente Bar

quera................ Torres Campos. . . .  Barco, 2 duplicado,
segundo.

Linares...............  Juan Antonio Casa-
nova ..........  Santa Brígida, 20.

Toledo. ............ . Antonia Alonso... .  Juan de Dios.
Campanha. . . . . . .  Félix Barmea... . . .  Hernán Cortés, 75.
Barcelona.. . . . . .  Inocencio López . . .  Sin señas.
Torrelaguna..... Arturo Ramírez . . .  Pelayo, 22, principal

derecha.
Betelú   Fernando Villa se 

ñor........................ Jardines, 7.

Madrid 6 de Agosto de 4383#«*P. el Jefe del Centro, Luis 
Lobit.

** AYUSTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.

Situación, del presupuesto ordinario y extraordinario 1882-1883 en 1883.
I N G R E S O S .

nSO
"2. n A XT'T'TTk A DIFERENCIA

ELo CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. realizadas hasta fin de por falta de realización.

• ... Junio de 4 883. Pesetas.

1* Prornedades del Avn nta m ien lo .......................... .......................... .......................................... ........................................ 848.499*86
170.395

1.091.910

169.726*53 678.863*33
68.594*87£>

a®
4*

Beneftaerima. # . 101.800*13
1.102.035*87

794.771*84
A rbitrios sobre servicios m iin ioiB ales............................................... ........................ ............. ..........
Idem, ñor ocunación de la vía  nública . .  .................................. 804.131‘9% 

3.200.000 
1.500

9!360‘08
1.0£0.4£1‘56

*

5.*
6.®

Tnorr»oc*na rmi» norte on loe* nrm tniVm m'nnoo ó irrmnPR+.nK___ ________ . . . .  . . . . . . . . . . . . ___ _________ £.179.578*44
£3.418*40

Ü.Q.VWWS» J/Ul 1 VUlUgV» Vil VUUV11UUWVUVU V
Tdftrmi PYtrflrYPdinnínnfl ovoninfllAo

7.®
-VVW J ............................................. .. . ................................... - .................................................

Consum os v  arbitrios sobre consum os .................................................................................. . . . . . . ...................... £0.000.000 £0.£48.671‘78
Presumí esto ____________ ____________ ___________ ______________ _____________ 4.807.3£6‘46 1.900.464*07 £,906.86£‘39

30.9£3.763‘£4 £6.520.467*06 4.684.10£‘£3

P A G O S
O ' ,í»

' oGO. . CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTUADOS.
OBLIGACIONES 

contraídas 
pendientes de pago.

TOTAL.

Pesetas.

DIFERENCIA 

de lo presupuesto.

- :^ v 2 .0:'/:
3.® ,
4.®gV

■ r: ^ ¿
7.°'
8.® 
9.® 
40. 
14.

Gastos del Ayuntamiento.........................................
Alcaldías- de distrito y de barrio............................
Politíía urbana...........................................................
Instrucción pública...................................................
Béneficencia............................ ..................................
Entretenimiento y conservación de obras munici

pales^ . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................
Obras municipales de nueva construcción............
Corrección pública... .  . ..............................
Cargas.. . . V » . . . . . . . . . . . .  ...............
Gastos imprevistos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ...........
Obligaciones extrañas á los servicios municipales 
Presupuesto extraordinario. . . . . . . . . . . . .  . . . . .

2.170.235
262.376*25

3.632.182*28
940.646*28
900.783*50

1.580.536*25
1.029.653*70

330.976*25
5.493.04-1*08

338.525
9.691.183*34
4.807.326*46

2.068.813*34
230.952*45

3.258.978-12
937.798*28
718.814*20

1.329.463*57
721.496*24
273.100*37

4:418.734*41
279.139*01

9.638973*50
575.258*64

60.8£3‘81
£5.Q1£‘65
68.809'88
£.348

84.660

493.006*06 
146.606*54

871*606*87
40.801*55
5£.£09‘84

»

£.1£9.637‘15 
£55 965*10 

3.3£7.788 
940.146*28 
803.474*20

1.522.469*63 
868:102*78, 
273.100*37 

5.290.34D28 
319940*56 

9.691.183*34 
575.258*64 ,

40.597*85
6.41145

304.394*£8
500

97.309*30

58.066*62
161.550*92

57.875*88
202.699*80

18584*44

4232.067*82

31.177.465*39 24.451;5?218 1,545.885*20 25.997.407*33 5.180.058*06
-  . i > '•> '■.■ ■ y*: ■ f e - : : ■ v:.:

* . Itidrid 30 de Junio  ̂ í "  i:* " J r4 v



300 7 Agosto de 1885. Gaceta de  Madrid.=Núm 219.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
No habiendo celebrado sesión en el día de hoy este Exce

lentísimo Ayuntamiento por falta de número de Sres. Con
cejales, el sorteo de los Vocales que han de componer la Junta 
municipal en el corriente año económico que en la misma de
bía haberse efectuado, se verificará en la de mañana miér
coles 8 del actual*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de 4883.=P. A. de! Sr. Secretarlo, el 

Oficial mayor, Jacinto Carrillo y Paz.

Empréstito de 1868.
Los tenedores de las obligaciones de dicho empréstito amor

tizadas con premio en el sorteo verificado en Enero del co
rriente año podrán presentarlas para su señalamiento de pago 
en la Sección de Deuda de la Contaduría de S. E. todos los 
jueves no feriados, de nueve á doce de la mañana, bajo carpe
tas que al efecto se expenden en la Sección de Ingresos de di
cha dependencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
, Madrid 6 de Agosto de 4883.=?. A. del Alcalde Presidente, 

el Teniente Alcalde, Pedro Martínez Luna.
A lcaldía  constitucional de Avila.

D. Emeterio Martínez de Tejada, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que verificado el sorteo en el día $7 de Junio úl
timo de Jas 65 acciones que correspondían amortizarse del em
préstito municipal, tocó á las que tienen los siguientes números:
685,74, 459, 405, 655, $84, $93, 387, 463, 575, 468,114, 766,171, 
49, 173, 377, $71, 564, 779, 31, 105, 794, 34, 469, 56, 5'4, 

178, 800, 17, 671, 444, 603, 713, 635, 3$Q, 78$, 633, 759, 
90, 797, 316, 548, $05, 5$8, $14, 580, 5$6, 596, 687, 38$, 353, 
604, 434, 589, 694, 689, 704, 164, $91, 740, 3$4, 480 y 3$3.

Lo que se hace público por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de los tenedores de dichas acciones.

Avila y Julio $ de 4883.=Emeterio Tejada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo a los que se crean 
ser dueños de una bota vacía de ocho aros en mal estado, arro
jada por el mar en las playas del Rinconcillo, para que en el 
término de 30 días¿eontados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, se personen enlaFiscalía de esta Coman
dancia de Marina á hacer valer su derecho; apercibidos que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Algeciras 83 de Junio de 4883.=Domingo Derqui.=Fran- 
cisco Raffo.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y Gace
ta  de Madrid, á Adrián Pérez y Pérez, de Juan y Manuela, de 
44 años de edad, casado, labrador, natural de Túy (Pontevedra), 
vecino de Tarifa, cuyo paradero se ignora, para que en dicho 
plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto 
de notificarle el resultado de la causa que entre otro se le ins
truyó por el delito de contrabando; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 85 de Junio de 1883.—Domingo Derqui.*=Manuel 
González, Secretario.

CÁDIZ.
D. Salomón Jiménez y Cadenas, Teniente de la primera 

compañía del primer batallón del tercer regimiento de inge
nieros, y Juez fiscal en la sumaria instruida en este regimiento 
contra el soldado del mismo con licencia ilimitada Miguel Ca
mino Bravo por el delito de deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de 40 días, á 
contar desde la publicación de este tercer edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Sevilla9 se pre
sente en el cuartel que ocupa dicho regimiento en esta plaza á 
dar sus descargos; y de no verificarlo se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Cádiz $0 de Junio de 4883.=*E1 Fiscal, Salomón Jiménez.

LEON.
D. Leto Santos González, Capitán graduado, Teniente, Giscal 

del batallón reserva de León, núm. 440.
Habiéndose ausentado del pueblo de Pedrosa, Ayuntamien

to de Cármenes, Juzgado de primera instancia de La Vecilla en 
esta provincia de León, el soldado de este batallón en situación 
de reserva Miguel Orejas Diez, á quien de orden superior me 
hallo instruyendo sumaria por no haber verificado su presen
tación en el mes de Octubre del año último á la revista preve
nida en el art. $30 del reglamento de Reservas del Ejército de $ 
de Diciembre de 4878;

Y usando délas facultades que me conceden las Reales Or- 
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
esta plaza, donde deberá presentarse en el término de $0 días, 

"Aeoñtardéíde la púbttcádlóh dfcl prestóte edicto, á dar su* des

cargos; y de no verificarlo en el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

León $5 de Junio de 4883.=Leto Santos.
MADRID.

D. Pedro Ay ala y Mendoza, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del primer batallón del regimiento de in
fantería Baleares, núm. 48.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado de la cuarta compañía de dicho batallón 
y regimiento Rafael Cortés Heredie, acusado del delito de pri
mera deserción, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de 30 días comparezca 
en el cuartel de la Montaña, donde se halla su regimiento, á 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en la puerta del cuartel, y se insertará en la G aceta d e  Ma

d r id  y en el Diario oficial de Avisos.
Dado en Madrid á 48 de Junio de 1883.= Pedro Ayala.

D. Pedro Pasquíro y Visto, Teniente de infantería de Mari
na y Fiscal nombrado para la evacuación de un exhorto por el 
Excmo, é limo. Sr. Presidente de la jurisdicción del ramo en 
esta Corte.

Ignorándose el paradero de Doña Juliana Montes de Oca, y 
siendo necesario que ésta comparezca á, prestar declaración en. 
las diligencias que instruyo en uso de las atribuciones que me 
competen por las Ordenanzas de la Armada, por este segundo 
edicto cito, llamo y emplazo á la citada señora, para que en el 
preciso término de$0 días, contados desde esta fecha, lo efectúe 
en esta Fiscalía, sita en el Ministerio de Marina, cuartel de la 
compañía de Escribientes y Ordenanzas del ramo, en días no 
feriados; entendiéndose que de no efectuarlo se le seguirán los 
perjuicios convenientes.

Y para que conste, expido el presente en Madrid á 87 de Ju
nio de 4883.--=V.° B.°.=Ei Fiscal, Pedro Pasquiro.===Ei Escriba
no, José Soto.

MALAGA. ♦ .?
D. Recesvinto Ayala López, Teniente, Fiscal! del segundo 

batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47.™"“” *
Hallándome instruyendo sumaria al soldado del expresado 

batallón y regimiento Juan Lozano Carrillo por el delito de 
no haberse presentado á éste cuerpo habiendo sido llamado en 
8 de Febrero y 45 de Marzo y 46 de Mayo á la ciudad de An
tequera y en 43 de Junio al pueblo de Fortuna, provincia de 
Murcia, y sin embargo no ha comparecido;

Usando de las facultades que’eonoeden las Reales Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole para su presentación la guar
dia de prevención del cuartel de Capuchinos, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, a contar desde la 
inserción del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la sumaria y 
sentenciará en rebeldía.

Málaga 49 de Junio de 4883.=Recesvinto Ayala.
PAMPLONA.

D. Antonio Martin Ballesteros, Alférez, Fiscal del segundo 
batallón del primer regimiento de ingenieros.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa la fuerza del 
batallón en las obras de fortificación del monte de San Cristó
bal el soldado de la tercera compañía del misino batallón Juan 
Francisco Oían©;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel del Semi
no de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el término 
señalada se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona $3 de Junio de 4883.==Antonio Martín Balles
teros.

D. Antonio Martín Ballesteros, Alférez, Fiscal del segundo 
batallón del primer regimiento de ingenieros.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa la, fuerza del 
batallón en las obras de fortificación del monte de San Cristó
bal el soldado de la tercera compañía del mismo batallón Fer
nando Echaide Errazqüin;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto ai expresado soldado, señalándole el cuartel del Semina
rio de esta plaza, donde deberá presentarse en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar su descargo; y en caso de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona $3 de Junio de 4888.s=*Antonio Martín' Balles
teros.

SAN SEBASTIÁN.
D. Luis González Suárez, Teniente, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 34.
Habiéndose ausentado del castillo de la Mota de esta plaza 

donde se hallaba destacado él soldado de la segunda compañía 
del expresado batallón y regimiento Benito Carreira Conde, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción 
cometido desde dicho castillo el $5 de Mayo anterior;

Usando de las facultades que en estos easos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la ffw d ia  deprevenciéndel cuartel deSan Telmo 
en está dudaá,lionde deberá presentarse en el términp deÜ)

días, á contar desde ¡a publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián $5 de Junio de 4883.=Luis González.
SARRIÁ. _  ’

D. Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán graduado, Áyu^ 
dante del batallón depósito de Sarria, núm. 68, y Fiscal de la 
causa que se le sigue al recluta disponible Angel Macías Ar
mada, del Ayuntamiento de Neira de Jusá, provincia de Lugo, 
por haber faltado á la re vista otoñal de 4888;

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal de la misma, por este presente y se
gundo edicto llamo y emplazo al Angel Macías Armada para 
que en el término de $0 días comparezca en las oficinas del 
batallón en esta villa para responder á los cargos que en dicha 
causa le resulten; de do  verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo competente.

Sarria 49 de Junio de 4883.=Marcelino Fernández.

Juzgados de prim era  instancia.

ALBACETE.
D. Rogelio Martínez Serna, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones de primera instancia por promoción del propieta* 
rio á otro cargo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hermanos gi
tanos Ricardo y Luis Reyes, que residieron en esta ciudad, y 
uno de ellos es cojo del pie derecho y usa para andar una mu
leta, no constando sus circunstancias ni otros antecedentes, 
para que en el término de 15 días comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración que en el mismo se sigue sobre falsedad 
y estafa á Pedro González Núñez, vecino de Balazote; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los dependientes de la 
policía judicial, y se ruega á todas las Autoridades de cual
quier clase y categoría que sean procedan á la busca y captura 
de los expresados dos gitanos, conduciéndolos ¿ este Juzgado 
caso de ser habidos, ó participando las noticias que se tuviesen 
ó adquiriesen del paradero de los mismos, pues en ello se halla 
interesada la administración de justicia.

Dado en Albacete á 4 de Junio de 4883.==Rogelio Martínez 
Serna*=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

ALGECIRAS.
D. José García Centeno, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de nueve días á Diego Martín González, natural de Ma- 
nilva, vecino de la Línea de la Concepción, de estado casado, 
oficio panadero, de 38 años de edad, que es de estatura y car
nes regulares, color trigueño, cara ovalada, nariz larga, hoyoso 
de viruelas, cabello castaño, ojos pardos, barba afilada, á con
tar desde la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, para que en dicho término compa
rezca en este Juzgado á ser notificado de cierta providencia en 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de contra
bando; apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades, á fin de que 
procedan á su busca y detención, y habido que sea lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Algeciras á 4.° de Junio de 4883.=José García 
Centeno.=Por mandado de S. S., Mariano Martín.

ALMERÍA.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama & Cecilio Fernández 

Ramírez é Ildefonso Fernández Vascuñana, el primero natural 
de Turón, de 48 años de edad, viudo, revendedor de quincalla, 
y el segundo de igual naturaleza, soltero, de 45 años de edad, 
jornalero, para que dentro del término de $0 días^comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia en la 
oausa que se les sigue sobre juegos prohibidos.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los referidos procesa
dos y remisión á este Juzgado al indicado objeto.

Almería 5 de Junio de 4883.=Juan de la Cruz Mediero.^* 
Por mandado de S. S., Ignacio Pino. ->

ALLARIZ.
D. Juan María Soutelo Rolán, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Allariz.
Por la presente cédula se citan á dos jóvenes desconocidos 

de une s 46 á 47 años de edad, estatura corta, color trigueño, 
sin barba, cuyas demás señas se ignoran, los cuales estuvieron 
el día 44 de Mayo último en el pueblo de Ciravedra del Mou- 
risco,-Ayuntamiento de Paderne, en este partido, dedicándose ¿  
la compra de trapos y venta de arsénico, ignorándose su para-, 
dero y domicilio, aunque se presume deben pertenecer al par
tido de Carballino, para que en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan á prestar decla
ración en la causa que se instruye en este Juzgado con motivo 
de haber intentado suicidarse María Tesouro, vecina del refe
rido pueblo de Ciravedra; apercibiendo á dichos sujetos que 
tienen obligación de concurrir dentro del término áeñaJado 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas á cada uno; pues así se 
acordó en providencia de esta fecha dictada en la mencionada 
causa por el Sr. Juez de instrucción de este partido;

AH&riz 5 de Junio de 4883.=Juan María Soutelo.
BADAJOZ.

D. Vicente Dimas Tora Bermejo, Escritaba del Juzgado de 
iá8tracei&»"de,
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Certifico que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se 
sigue causa criminal de oficio sobre defraudación pública con
tra Augusto Ferrani Bova y Carlos Núñez y Núñez„ de nación 
portuguesa, la cual tuvo principio en £9 de Enero del año ante
rior, y seguida por sus trámites se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 26 de Mayo de 1883, 
el Sr. D« José Otonel y Morcillo, Juez instructor de esta capital 
y  su partido; habiendo visto esta causa entre partes, de la 
una el Fiscal municipal, en funciones del Ministerio público, y 
de la otra los procesados Augusto Ferrani Bova, natural de 
Eivas, en el inmediato Reino de Portugal, de £8 años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales; 
y  Carlos Núñez y Núñez, también natural de Eivas, soltero, 
jornalero, sobre defraudación pública.

1.° Resultando que en 26 de Enero de 1882 por los carabi
neros que se hallaban vigilando en el distrito de Cayá, Vicente 
Gómez y Crispín Hernández, fueron detenidos los procesados 
expresados Augusto y Carlos, al atravesarla línea fronteriza 
por la vereda llamada dé los Contrabandistas, conduciendosegún 
manifestaron cuatro kilogramos y medio de café con ánimo de 
introducirlo en España, sin psgar los derechos de Aduanas 
que están señalados por disposiciones vigentes.

Hecho probado.
2.° Resultando que celebrada la Junta administrativa para 

el procedimiento prescrito en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, á presencia de los reos y aprehensores, se remitió 
copia al Juzgado del acta firmada que obra por cabeza de pro
ceso, teniendo lugar la instrucción del procedimiento judicial 
por el mencionado delito de defraudación.

Hecho probado.
3.® Resultando que ratificados los carabineros en sus ante

riores declaraciones consignadas en el acta de aprehensión, fué 
indagado el reo presunto Augusto Ferrani Bová, que confesó 
el dicho, manifestando que se le detuvo por los mencionados 
carabineros en el sitio de Palomas, distante de la costa d@ Cayá, 
viniendo en compañía de Carlos Núñez y Núñez conduciendo 
cada uno cuatro libras de café, y  fué llevado á la Aduana.

Hecho probado.
4 ° Resultando que no pudo indagarse este otro procesado 

por haberse ausentado, sin que á pesar del exhorto librado al 
Sr. Juez de derecho de Eivas (Portugal).y los anuncios en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y diligencias que se han 
practicado, se haya podido averiguar su paradero.

Hecho probado.
Considerando que el procesado Augusto Ferrani se allanó 

á sufrir la pena que se le pide y que no obsta para la continua
ción del procedimiento judicial la rebeldía del procesado Car
los Núñez y Núñez, según prescribe el art. 84 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852; que los hechos probados constituyen 
el delito calificado por el Ministerio fiscal, ó sea el de defrau
dación á la Hacienda pública por valor de 4 pesetas y 16 cén
timos, previsto en el art. 19, núm. 1.° de dicho Real decreto; 
que de dicho delito son verdaderos autores los dos procesados 
referidos; que aunque portugueses lo han cometido en territo
rio español, concurriendo sólo la circunstancia atenuante de 
no llegar la defraudación á la suma de 150 pesetas:

Vistos los artículos núm. 1.° del 19, párrafo segundo del 23, 
26,27,28,33 y 83, y demás aplicables del repetido Real de
creto;

S. S.> por ante mí el Escribano dijo que debía de so
breseer en estos autos, condenando á los procesados Augusto 
Ferrani y Bova y Carlos Núñez y Núñez, éste rebelde, á sufrir 
la pena de multa de 4 pesetas y  16 céntimos á cada uno, ade
más del comiso acordado en la Junta administrativa, al reintegro 
á la Hacienda pública por cada uno también de 2 pesetas y 8 
céntimos, importe de la defraudación, y pago por mitad de las 
costas procesales; y caso de insolvencia la prisión subsidiaria 
por vía de sustitución y apremio, á razón de 2 pesetas y 50 
céntimos por día, que sufrirán en la cárcel de esta capital, no 
excediendo de tres meses el tiempo de su duración, como pres
cribe el art. 28¿

Hágase saber en debida forma á las partes la anterior sen
tencia, insertándose previamente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M ad rid  por la rebeldía del Garlos Nú- 
ñez y Núñez, y  remítase la causa original al limo. Sr. Fiscal 
de la Audiencia del territorio, quedándose el actuario con el 
testimonio prevenido en el art. 86 del Real decreto citado.

Así lo proveyó, manda y firma dicho Sr, Juez, de que yo el 
Escribano doy fe.=José Otonel.=Vioente Dimas Tovar.»

Lo relacionado así resulta, estando conforme lo inserto con 
su original, á que me remito. Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente, que firmo en Badajoz á 28 
de Mayo de 4883.=Vicente Dimas Tovar.

En la causa que en este Juzgado se sigue contra Higinio 
Izquierdo Sánchez, hijo de Blas y de Josefa, natural de la villa 
de Magaceta, de esta provincia, vecino de esta capital, que ha 
habitado en la casa número 57 de la calle de las Peñas, de es
tado casado, con hijos, de oficio jornalero, de 44 años de edad, 
por el delito de incendio ocurrido el dia 15 de Agosto último 
en lá choza-cantinade Felipe Campos, se ha dictado el siguien
te auto:

Resultando que se han practicado todas las diligencias 
acordadas en esta causa;

Y  considerando que no aparece necesaria la práctica de 
otras actuaciones;

S. SL, por ante mi? el infrascrito Secretario, dijo que debía 
declarar y declaraba terminado este sumario, mandando se re
mita esta causa á la Audiencia de lo criminal de efcta circuns- 
cripcióü, lo cuál »e poega en conocim ientodelSr.Fiscalpor 

que» b m M } «»&

zándole, así como al procesado, para que en el término de 40 l 
días comparezca ante dicho Tribunal, luego que en el mismo j 
se constituya, dónde habrá de presentarse el referido procesado i 
en los días que se le tienen señalados, entendiéndose que la re- ! 
misión de esta causa á la expresada Audiencia tendrá lugar 
cuando haya sido constituida la misma.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Salvador Sánchez 
Martínez, Juez de instrucción de este partido, de que doy fe en 
Badajoz á 16 de Diciembre de 4882.=Salvador Sánchez.=Ante 
mí, Dámaso Cabot.

Concuerda á la letra el auto inserto con su original, á que me 
remito. Y con el fin de que dicho auto se notifique al referido 
procesado Higinio Izquierdo Sánchez, á quien por medio de la 
presente se cita y emplaza para ante la Audiencia de lo crimi
nal de este distrito por término de 10 días; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; y toda 
vez que no ha podido hacérsele la notificación, citación y em
plazamiento en persona por no habérsele encontrado, á pesar 
de las.diligencias practicadas en su busca, ni tampoco se ha 
presentado, sin embargo de los edictos-requisitorias publicados 
en los periódicos oficiales é ignorarse su paradero, se expide la 
presente en Badajoz á 2 de Junio de 4883.=Dámaso Cabot.

BARCELONA.—PIN O.
D. Santiago Todo y So'er, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa crimi

nal sobre tentativa de robo contra Antonio Tárrega Caballé, 
se cita y llama & D« Eugenio Alesraz y Orem&áes, turronero,

I casado, de. 38 años de edad, quien en 14 de Enero del presente 
año residía en esta ciudad, calle de Boters, núm. 2, bajo, y á 
quien entre nueve ó nueve y media dei día 11 del propio mes 
trató el Tárrega do robarle los turrones que guardaba en un 
cuarto que había debajo de la habitación en que dormía, para 
que dentro dei término de nueve días, á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
¡os de Valencia, Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso 
primero, á fin de recibirle declaración en méritos de la expre
sada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar caso de incomparecencia.

Barcelona 26 de Mayo de 1883,=Santiago Todo y SoIer.-= 
Joaquín Condominas.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Manuel Gil y Maestre, Juez de instrucción de este dis

trito de San Beltrán.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos del 

expediente de ejecución de sentencia proferida en causa sobre 
lesiones contra Ensebio Ferrando y Poy, natural de Bubierca, 
partido judicial de Ateca, y vecino de esta ciudad, de 46 años 
de edad, soltero, fundidor, y cuyo actual paradero se ignora, se 
le cita y llama para que se presente de rejas adentro en las 
cárceles de este partido á cumplir la pena que por dicha sen
tencia le fué impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

AI propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca 
y captura del dicho Ensebio Ferrando y Poy; y habido que sea, 
lo conduzcan á estas cárceles y á mi d-aposición á 1-os efectos 
prevenidos.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 4883.=*Manuei Gil y 
Maestre.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch.

D. Manuel Gil y Maestre, Juez de instrucción de este distrito 
de San Beltrán.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos del 
expediente de ejecución de sentencia proferida en causa sobre 
hurto frustrado contra Pedro Ferrer y Vallverdú, soltero, peón 
de albañil, natural de Gracia y de 46 á 47 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita y llama para que se presente 
de rejas adentro en las cárceles de este partido á cumplir la 
pena que por dicha sentencia le fué impoesta por la Superiori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios qué haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  agentes de policía judicial, para que procedan á la bus
ca y captura de dicho Pedro Ferrer y Vallverdú; y habido que 
sea, 3o conduzcan á estas cárceles y á mi disposición á los efec
tos prevenido*.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 4883.==Manuel 011.== 
Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch.

BEN ABARRE.
D. Andrés Cavero, Juez de instrucción de Bénabarre.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Bencerre 

Boixán, natural de Estadillo, jornalero del campo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térmiao de 40 días 
comparezca ante este Juzgado para o i? una notificación que ha 
de hacérsele en causa que se le sigue sobre robo de almendras; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, cu yo término em
pezará á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a .

Dada en Benabarre á 5 de Junio de 4883.*»Andrés Cavero.=« 
Por su mandado, Domingo Gosialls.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. José Hernández Almaraz, Escribano, dé actuaciones del 

Juzgado de primera Instancia de esta villa de Bermillo.
. Doy fe que en el pleito ciYil oréb''naríó ^fle en este Juzgado

se sigue á mí testimonio á instancia del Procurador D. Ignacio 
Mateos, en nombre y representación de D. José Gomar y Kessel, 
vecino de Lérida, como marido de Doña Eulalia ¿elas Infantas 
March Millas Anaez Minaya, sobre que se declare pertene
cerá la Abadía de la Albañeza y cuatro canongías, se ha acor
dado en providencia de esta fechase facilite á nombrado Pro
curador testimonio literal del edicto que en providencia de 7 
de Marzo del año último se mandó insertar en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , en atención ¿ no haber podido tener efecto la del que 
se le entregó en 42 de Julio siguiente por habérsele extravia
do, cuyo documento literalmente copiado del que testimoniado, 
existe en los autos, es así:

«Edicto.—D. Julián Menéadez de Luarca, Juez de primera ‘ 
instancia de Bmmiilo de Sayago y su partido.—Por el presen
te primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
AJrndía de la Albañeza y cuatro canongías que fundó D. Pedro 
Anaez Micaya-, Arcediano de la Santa Iglesia Catedral de Za
mora en 30 de Setiembre de 4467, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en forma en este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en providencia de 7 de Marzo 
último, en virtud de la demanda de oposición presentada por 
el Procurador D. Ignacio Mateos en nooibre de D. José de Go
mar y Kessel, vecino de la ciudad de Lérida, como marido de 
Doña Eulalia de las Difuntas March Millas Anaez Minaya, 
Marquesa de Viíana y Señora de Villag&rcía de los Pinos, un
décima nieta de D. Isidro Anaez Minaya, hermano dd funda
dor, sobre que se le adjudiquen los referidos bienes como da 
libre disposición, con las rentas producidas y debidas producir.

Y para que pueda llegar á noticia de los interesados, insér
tese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Bermillo de Sayago á 42 de Julio de 1882.=-Julián 
Meaéndcz.=Por. mandado de S. S., por Hernández, Hermene
gildo Rcnán.=Hay un sello en negro y en él se lee: Juzgadode 
primera. instaacia==Bermillo de Sayago.»

Concuerda á la letra con su original obrante en el expe
diente de su referencia que en mi poder obra, al que me remito 
caso necesario.

En fe de ello y cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha para que tenga efecto la inserción dei presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo éste, que firmo en Ber- 
millo de Sayago á 24 de Julio ele 1883.=José Hernández.

X—478

CALATAYUD.
D. León Bonel ■ y Sánchez, Juez ds primera instancia de 

esta ciudad y su p&rtido, Abogado del ilustre Colegio de la 
mibma, Delegado por Rsal orden de 5 del actual para la recons
titución del Registro civil de Villalba.

Hago saber que habiendo acordado girar el 44 del corriente 
visita extraordinaria que debe precederá la reconstitución del 
expresado Registro civil incendiado en la última guerra civil 
por las fuerzas rebeldes carlistas, los obligados por la ley del 
Registro á inscribir los actos civiles que deban constar en el 
mismo, deberán presentar pidiendo las inscripciones necesarias 
con los justificantes indispensables de las causas que motiva
sen su falta de presentación en el tiempo que la ley preceptúa, 
para lo cual se les concede el plazo de 60 días, que empezará á 
contarse ai quinto de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  db M a d r id , según lo prescrito en el art. 7.° del Real de
creto de 42 de Enero de 4876.

Dada en Calatalud á 7 de. Julio de 1883.=Leon Bone].=De 
su orden, Manuel Palomares.

CANGAS DE ONIS.

El Sr. D. Francisco González Valdés, Juez de primara instan
cia del partido judicial de Cangas de Onís.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando de Ni
colás y Con, labrador, de 53 años, vecino del pueblo de Mestas 
en este término municipal, casado, para que dentro del térmi
no de 45 días, á contar desde el en que esta cédula se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, á fin de que 
tenga lugar entre el mismo y Manuel Sobero González, su con
vecino, la diligencia d e careo acordada en providencia de 45 
del próximo pasado mes de Mayo en la causa que me hallo ins^ 
fruyendo por lesiones ai último; parándole en el caso de no 
comparecer el pei’juicio á que haya lugar.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 5 de Junio de 4883.*= 
Francisco Martínez Valdés.*=Por mandado de S. S., Antonio 
P. Sela.

CARTAGENA.
D. Teodosio Pínazo y Vallé, Juez de ¡¡primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber- 

nardino José Alvarez, carpintero, vecino de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de 40 días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre estafa; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Además en nombre de S* M.,el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo» 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Badeón Cartagena á 7 de Junio de 4883^TeMpéío H n«^ 
mandado, Manuel Belda*
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COLMENAR DE MALAGA.
B. Julio Bayo y Aurel], Juez de instrucción de esta viila y 

iSffit partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de 3a policía judicial procedan á la busca de cuatro cer
das* da las señas que á continuación se expresan, y que han sido 
■sasítraídos á D. Francisco Rodríguez García, de esta vecindad, 
de su. cortijo de Gonzalo en este término, d  día 17 del mes an
terior: y caso de ser habidos procedan á su detención y de las 
■personas en cuyo poder se encuentren, caso de no comprobar 
jsl legítima procedencia, pues así lo tengo mandado en la causa 
fue instruyo sobre dicha sustracción, ^

Dado en Colmenar de Málaga á % de Junio de 1888.=Julio 
§$aycu=Por mandado de S. S., José Arrabal.

Señas de los cuatro cerdos.
Todos de año y medio dé edad, pelo negro, la  oreja izquierda 

J a s  puntada, con un ramisaco en la derecha,

COLMENAR VIEJO.
B. Federico Monto ja  y Monto y a , Juez de primera instancia 

á& esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Carmena 

Medina, casado, de 36 años de edad, empleado, que ha residido 
m  la calle del Amparo, núm. 86, y antes en la calle de Lava- 
frféS; Madrid, ignorándose su actual dom icilio, para que dentro 
Jel término de 10 días, á contar desde 3a inserción de este 
ed icto  en la Gaceta -de Madrid y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fín 
de recibirle declaración en diligencias criminales que se ins
truyen por denuncia del expresado Car mor a contra el Juez 
municipal de San Lorenzo, en virtud de delegación de la Supe
rioridad; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
él perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Junio de 1883, =Federico 
Mon£oya.=*=El Escribano, Bonifacio Quintana.

D. Federico Montoya yMontoya, Juez de instrucción de 
€gt& villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al que expresó lla
marse José Gómez Coree, cuyas señas personales á continua
ción se expresan, ignorándose el cargo, profesión ú oficio, que 
m  la madrugada del £9 de Mayo último se fugó estando dete- 
nido en el local destinado á cárcel de la casa Ayuntamiento 
<$e Tetuán correspondiente á Chamaran, para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la inserción de esta requisito
r ia  en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con 
motivo de dicha fuga; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á 3a busca y captura de 
dicho sujeto, y conducción á la cárc®i de este partido, caso de 
ser habido.

Dadeen Colmenar Viejo á 2  de Junio de 1883.=Fe derico 
M ontoya.=Ei Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas de José Gómez.
Estatura alta, color moreno un poco cabizbajo, sin pelo de 

barba, y viste pantalón, cazadora y chaleco negros, al parecer 
 ̂ de satén, botas con chanclo y sombrero negro.

D. Pablo López Fernández, Juez municipal, y como tal en
cargado del Juzgado de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido por traslación del propietario.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con esta 
fecha en t i  expediente de subasu judicial voluntaria promovi
do por D. Vicente Cortés García, D. Francisco Revilla Frutos 
y  D. B&ldomero Auguas, vecinos de Guadalix; el primero cu
rador ad litém del menor Vicente Bertólez Revilla; el segundo 
abuelo y único heredero del finado Julio Bertólez Revilla, y el 
último como apoderado de D. Saturnino Peñas García, éste en 
concepto de padre de Mariano y Juan, se precede á la venta en 
pública subasta de la ñnca siguiente, perteneciente á la testa
mentaría de D. Juan Bertólez García, vecino que fué de dicho 
pueblo de GuadfJix.

Una dehesa en jurisdicción ds Cabanillas, cerrada de pared 
doble, de caber U S  fanegas y media dedicada á pasto, con 
*Í3,9G0 fresnos \iejos,3o3 secos, ocho robles y nueve encinas, 
que linda por Saliente con 12 cercados da particulares y otro 
de D. José Alonso; Mediodía camino de Guadalix, seis cerca
dos dé propiedad particular y otro de D. Nicomedes de Frutos; 
Poniente con seis cercados, también de propiedad particular, 
j  otro de D. Melitón Peñas; y Norte camino do Bustarviejo y 
-camino del Molino del Romeralejo. Esta finca tiene la servi
dumbre de paso'para otras y úu camino vecinal, fuente y la
vadero publico.

Para cuyo rem ate, que tendrá lugar simultáneamente en 
e ste  Juzgado y  m unicipal de Guadalix, se ha señalado el día 31 
de A g o sto  próximo, á'l&s once de su mañana, haciendo presente 

. ijue no se adm itirá postura que no cubra la cantidad de 260.000 
rea les, y  pera tom ar parte en la subasta habrá que consignarse 

' previamente; sobre 3a mesa del Juzgado el 5 por 100 de la tasa- 
uión. E l pliego tío condiciones y títulos de propiedad sé en- 
adentran de m anifiesto en 3a Escribanía del actuario para ins
trucción de los qiie quieran interesarse en la subasta; habién
dose acordidó Insertar ei presente en-el BoZeíín oficial de la 
provincia  y G aceta  de M adrid por haberlo así solicitado los 

' iatéresados. ’ -  ■

Dado en Colmenar Viejo'á 31 de Juíio de 1383.*=Pablo Ló- 
I Escribano, Miguel Guardioia. X~d7$

GETAFE.
D. Tomás Mingues y Ranz, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer

nando Gudén, capataz de limpiadores que ha sido en la Esta
ción del ferrocarril de Navalmoral de 3a Mata, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo es
toy instruyendo sobre hurto de un reloj de plata de bolsillo á 
D. Antonio Márquez Costa en 3a estación de Villaverde; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litan  s su busca y captura y remisión á la cárcel de villa de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 18 de Mayo de 1883.=Tomás Mínguez.= 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez, Juez de primera instancia del distri

to del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José María Díaz García, de esta vecindad, que no lia sido habi
do en su domicilio, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 20 días se presente en este Juzgado para el nom
bramiento de defensor en la causa que se le sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento que en otro caso sera declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado, y si fuese habido se le ponga á disposición de este Juzga
do; siendo sus señas por lasque puede ser identificado, las si
guientes: natural de Murcia, soltero, platero, de 37 años, de es
tatura mediana, pelo castaño, cara larga, color trigueño, ojos 
melados y barba poblada, 

i Dada en Granada á 7 de Junio de d883.=Ámbrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S„ Bernardo Escolar.

JEREZ DE LA FRONTERA.-SAN MIGUEL.
D. Rafael García Domenech, Juez instructor del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal de oñcio que me hallo instruyendo contra Pedro Corra
les, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, si bien se 
indica que es vecino del Bosque, partido judicial de Grazale- 
ma, por sustracción de dos yeguas pertenecientes á Pedro Ti
rado Holgado, he acordado su prisión que no ha tenido efecto 
por ignorarse su actual paradero, en vista de lo cual por pro
videncia de este día he dispuesto publicar el presente lla
mamiento, citándolo y emplazándolo para que en el término 
de nueve días desde su inserción comparezca en las cárceles de 
esta ciudad de rejas adentro á disposición de este Juzgado; 
pues de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á su busca, captura 
y remisión con las seguridades convenientes á estas cárceles.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Mayo de 1883.=Ra- 
fael García Domenech.=Antonio Linares.

D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de Jerez de la Frontera.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre expendición de moneda 
falsa contra Francisco Reguera Toro, de estatura regular, ca
bello negro, ojGs pardos, nariz regular, barba poca, color tr i
gueño, hijo de Pedro y de María, natural de Prado del Rey, 
vecino de Cádiz, en la calle de Santo Domingo, núm. 39, solte
ro, zapatero, de 26 años de edad y con instrucción, he acordado 
se le requiera para que nombre Abogado y Procurador que lo 
defienda y represente, no habiendo podido practicarse dichas 
diligencias por ser ignorado su actual paradero, en virtud de 
lo que he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado al objeto referido; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino se presentase, y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo 
con las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad en 
clase de detenido y á mi disposición.

Jerez d é la  Frontera 5 de Junio de d883.=Rafael García 
Domenech,=Pcr el Secretario Mateos, Eduardo Ballesteros.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de Logroño.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Timoteo Beraza 

Jacicegui, de 46 años de edad, hijo de Luciano y de María Cruz, 
natural de Bilbao, casado, comerciante y vecino de Logroño, 
de donde se ausentó en el mes de Octubre del año último y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
días, á.contar desde la inserción de la presente, so persone en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de reconoci
miento en la causa que se le sigue por lesiones á Manuel Lacy; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 

' ley? ' ■ ó:" ’ . ' _  ̂ , L •' :
'"Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 

* y militares proqedan á su detención, como se tiene acoMadofy

le conduzcan á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, cuyas señas personales se expresan á continuación.

Dada en Logroño á o de Junio de i883.=Galo Sanz Peña.=  
Juan Sabando.

Señas del Timoteo.
Estatura más bien alto que bajo, color bueno, barba afeita

da; viste boina azul y blusa del mismo color, pantalón oscuro.

LUGO.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia en lo ci

vil y de instrucción en lo criminal de la ciudad de Lugo y su 
partido.

Por la presente y término de nueve días, que principiarán 
á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 3a provin
cia y G a ce ta  de M adrid, cito, llamo y emplazo á María Josefa 
Freire López, álias Roqueta, de unos 40 años de edad, natural 
de la parroquia de Santiago de Tr&sparga, término de este nom
bre, partido de Villalba, vecina que fué del lugar de los Caste- 
los, parroquia de San Julián de Friol, viuda de Manuel Pena, de 
estatura, nariz y boca regulares, ojos azulados ó acastañados, 

pelo castaño oscuro, cara redonda, color bueno; vestía últim a
mente de zaraza de hilo, al estilo de artesana del pueblo; y 
María Josefa Sánchez Fraga, álias Enfrinxa, de unos 20 años, 
soltera, oriunda y vecina que ha sido del lugar de Vilariño, pa
rroquia de Santa María Alta, distrito de esta capital, hija na
tural de Angela, también de estatura, nariz y boca regulares, 
cara redonda, color bueno, pelo, cejas y ojos castaños, que ves
tía á estilo de las aldeanas del país, residente que estuvo la pri
mera, y al parecer 3a segunda en la planta baja de la casa ele 
Benita do Báo, sita junto al callejón del cuartel de San Fer
nando de esta 'población, ó bien en otra á sus cercanías de la 
Rúa Nueva, y cuyo actual paradero se ignora, á fin dejque se " 
presenten en 3a sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se las sigue sobre hurto 
de tres cerdas á Juan Pací os López, álias Labrador, vecino de 
Pontegaoz, parrroquía de Santiago de Pingoz, en este Ayunta
miento; bajo apercibimiento de que si dejasen de verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á dere
cho; y se exhorta á las Autoridades, así civiles como militares, 
al objeto de que pongan á dichas sujetas en caso de ser habi
das á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Lugo á 30 de Mayo de 1883.=Juan 
Puig.=E l Escribano, Jesús Parga.

MADRID.—CONGRESO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y,Escribanía del actuario . D. Juan Zozaya, 
pende por repartimiento juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por el Procurador D. José García Noblejas, en nom
bre de D. Salvador Sabater y Aranco, por sí y cómo apoderado 
de D. Juan Winthuyssen y Martínez Baños contra D. Felipe 
García Cereceda y D. Joaquín Martínez Carrete, en concepto de 
Administradores gerentes de la Compañía concesionaria para 
la construcción y explotación de las obras de mejora del puer- 
to de Santa María, sobre que se les condene: primero, á reco
nocer que los demandantes como causa habientes de los seño
res García del Palacio y Compañía tienen una participación del 
20 por 100 de los beneficios de la Empresa, y por consiguiente, 
derecho al 20 por 100 de los productos líquidos de ésta explo
tación á recibir y hacer suyo el 20 por 100 de los terrenos que 
se ganen á la ría; á intervenir en la recaudación de los dere
chos que por la concesión corresponde á la Empresa, y á cobrar 
30.000 pesetas de los primeros productos líquidos de la explo
tación; segundo, á dar cuenta de todos los gastos y productos 
hechos y obtenidos por la Compañía hasta que sea firme y se 
ejecute la sentencia, y á consentir en lo sucesivo la interven
ción de los demandantes en la recaudación; tercero, á pagar á 
los actores si de las cuentas resultasen productos liquides, y en 
todo caso desde que los haya, 30.000 pesetas y el 20 por 100 de 
dichos productos obtenidos ó que se obtengan; cuarto, á entre
garles en propiedad el 20 por 100 de los terrenos que hayan re«* 
sultado ó que resulten ganados á la ría por las obras de encauza- 
miento, y quinto, á la indemnización previa liquidación délos 
perjuicios ocasionados por no haberse terminado las obras den
tro de los cinco años fijados en la concesión: presentada la co
rrespondiente demanda en reclamación de los expresados de-» 
rechos fué admitida en providencia de 12 de Junio último, y de 
ella se mandó conferir traslado y emplazar á los demandados 
para que dentro del término de nueve días comparecieran en 
los autos, personándose en forma.

Practicados los emplazamientos y transcurrido el término 
fijado, se presentó escrito por la parte actóra acusando la re
beldía, y se ha dictado la siguiente

Providencia.—Por presentado el anterior escrito á sus an
tecedentes. Visto el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y habiéndose hecho el emplazamiento á D. Joaquín Martínez 
Carrete, entregando la cédula á su criada Celestina López, y al 
otro demandado D. Félipe García Cereceda por medio de edic
tos: hagáseles un segundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, para que en el término de éínéo tíías cóxñpa- 
rezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibí- > 
miento de que si no comparecen se-les declarará en rébeláia y 
se dará por contestada la demanda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en derecho. /  '; ~

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instaticia’ del dis
trito dei Congreso en Madrid á 16 de Julio dé 4883.«Ayllóh.===s 
Ante mi, Juan Zozaya.

En su virtud, ó ignorándose el actual domicilio de Don 
Joaquín Martínez Carrete y D. Félipe G áróía^ére^da, por la 
presente, y en concepto de Adm inistr^ores gerentel dóTaL' re- 
férida COmpañíá, se les cita y empiaMa

s cinco días im'pfórrogaM ;y ̂  &
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este ©dicto en la G a c e t a  de Madrid» comparezcan en, Jos men
cionados autos personándose en forma; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican se les declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, parándoles el perjuicio que haya lugar; 
y se advierte al García Cereceda que las copias simples de 
la demanda y de los documentos presentados las tiene á su 
disposición los día$ hábiles en la Escribanía del actuario, plaza 
del Progreso, 8, piso segundo.

Madrid 31 de Julio de 4883.*=El actuario, Juan Zozaya.
X—177

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Juez de primera instancia del 

distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejecutivos, 
se venden en pública subasta en dicho Juzgado, el día 29 del 
actual á las nueve de su mañana, un solar situado en esta 
Corte á las afueras de la puerta de Bilbao dentro del ensanche, 
sitio llamado Arcal de las Negras, calle de Bravo Murillo, con 
vuelta á la de García Paredes; linda al Norte con esta calle, á 
Poniente con la de Bravo Murillo, á Oriente y Mediodía terre
nos de D. Manuel de Eguiluz, de 6.457 pies superficiales 36 
céntimos, tasado en la cantidad de 19.301 pesetas 21 cénti
mos; un terreno situado en el Hoyo de Manzanares, sitio lla
mado Ensanche del Manco» de tres fanegas, con monte bajo y 
pastos, tasado en la cantidad de 750 pesetas, y otro terreno 
cercado de piedra, situado también en el Hoyo de Manzanares, 
titulado la Gargantilla, al sitio llamado Prado Cervino, de cua
tro fanegas, tasado en la cantidad de 1.000 pesetas, que en 
junto hacen 21.051 pesetas 21 céntimos, á rebajar cargas, por 
duya cantidad se subastan; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dieha canti
dad, y que para tomar parte en la subasta se ha de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación; haciéndose saber que los antecedentes sobre titulación 
de las fincas que se enajenan se hallan en los autos de su ra
zón, que están de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 2 de Agosto de 1883.=V.° B.#=Francisco Rodríguez 
García.—El actuario, por mi compañero Benito, Justo Na
varro. X—181

MAHÓN.
D. Juan Allés y Febrer, Escribano del Juzgado de primera 

Instancia del partido de Mahón.
Doy fe y testimonio que en la causa criminal seguida en 

este Juzgado contra Emilio Torres Ruiz y otros por expendi- 
eión de sellos taladrados y otros delitos, se dictó con fecha de 
ayer el siguiente auto:

4.® Resultando que detenido por el Alcalde y la Guardia civil 
del puesto de Cindadela el vecino de Barcelona José d© Cala- 
sanz Buxó y Font, fué puesto á disposición de este Juzgadlo 
en 18 de Noviembre último, con cierta cantidad de sellos tala
drados y otros" objetos, acusado dicho Buxó de haber intenta
do hacer prevaricar á algunos empleados del cuerpo de Telé
grafos:

2.® Resultando que formada la correspondiente causa cri
minal sobre expendición de sellos taladrados de Telégrafos, 
cohecho, infidelidad en la custodia ée documentos y otros de
litos, fueron procesados el referido José Buxó, los telegrafistas 
B. Santos Eguinoa y Eguinoa, D. Antonio Sánchez, D. Juan de 
la Fuente y D. José Guarro, el estanquero D. Ignacio Mouros y 
los vendedores de colecciones D. Plácido Ramón de Torres y 
su hermano D. Emilio Torres Ruiz, el último declarado en 
rebeldía:

8.® Resultando que seguida la causa por todos sus trámi
tes y llevado en ella cuanto se ha podido conseguir en averi
guación del hecho que se persigue, se ha comunicado la misma 
al Sr. Fiscal municipal, que ha sido de parecer que debía darse 
por concluso el sumario por haberse aducido todos los datos 
posibles:

1.® Considerando que practicadas todas las diligencias de
cretadas de oficio y & instancia de parte el Juez instructor de
be declarar concluso el sumario si lo considerase terminado:

2.® Considerando que se han llevado á la causa todos los 
datos conducentes al esclarecimiento del hecho:

Vistos los artículos 622 y 623 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y de conformidad con el parecer Fiscal, S. S. por ante 
mí el Escribano

Dijo que debía declarar y declaraba concluso el sumario 
Instruido por esta causa, mandando elevar lo actuado al Tri
bunal superior, notificándose previamente este auto á los pro
cesados José Calasanz Buxó y Font, D. Juan de la Fuente, Don 
José Guarro, D. Ignacio Mouros, D. Antonio Sánchez, D. Pláci
do Ramón de Torres, D. Emilio Torres y  Ruiz y  D. Santos 
Eguinoa y  Eguinoa, haciéndolo á  este personalmente por ha
llarse preso en el Hospital de esta ciudad, á los demás por me
dio de exhorto á los Jueces de primera instancia de sus res
pectivos domicilios, y  respecto al Emilio Torres y Ruiz, decla
rado rebelde por medio de edicto publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d ; citando y  emplazando á  dichos procesados para que 
en el término de, 10 días comparezcan ante el Tribunal supe
rior, previniéndoles . nombren Abogado y Procurador que les 
defiendan y  representen, y  póngase este proveído en conoci
miento del Sr. Fiscal municipal, que interviene en el procedi
miento.

Así por este su auto, lo mandó y firma el Sr. D. Juan J. Vi
dal y Mir, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del de primera instancia de la misma y su 
parado en Mahón á 25 de Mayo de 1883, de que doy fé.==Juan 
h  Vidal.=Juan Allés.

Y para que tenga efeetqiojQandsdo, libro el, presente p a ra  
stf inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , y  lo  f i r m o n a  Mahón i  
2&de Mayo de 1883.=*»V.® 6;*«EFJuez de primera instancia ac* 
«dental, Juan J. V id a la  uen Allés.; ■■:. ■ *' .* * ,

D. Juan Joaquín Vidal y Mir, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, encargado del Juzgado de primera instancia del 
partido de Mahón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agustín José 
Carrió y Martorell, vecino que era de Ciudadela, en esta isla de 
Menorca, ausente en ignorado paradero, para que dentro de 
nueve días se persone por medio de Procurador en el juicio de 
concurso necasaño de acreedores declarado contra el mismo 
por auto de este Juzgado de 22 de Junio último á instancia de 
D. Simón Marqués; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, 
y de lo contrario se seguirá en su rebeldía, parándole el perjui
cio consiguiente.

Dado en Mahón á 31 de Julio de 1883.=Juan Joaquín Vi- 
áal.=Ante mí, Juan Allés. X —182

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Núñez y Núñez, Juez municipal del distrito de la 

Alameda, é interino de instrucción del mismo en esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Ripónde Ores, 

de esta naturaleza y vecindad, de 27 años, vendedor de pesca
dos, y cuyas, señas son: estatura alta, color trigueño, nariz 
larga, ojos melados, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para 
estar á las resultas de la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por disparo y atentado á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura del susodicho 
Luis Ripón; y verificada que sea, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 15 de Mayo de 1883.==Licenciado José Nú
ñez.—Por mandado de S. S., Manuel Rando y Díaz.

D. José Núñez y Núñez, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino de instrucción del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Garrido 
Arrenola, álias el Chamarín, natural de Hijualeja, de 16 años, 
cuyas señas son estatura regular, ojos melados, pelo castaño, 
nariz y boca regulares; Miguel del Cid Manaja, conocido por el 
apodo de Noche y Día, de esta naturaleza y vecindad, de 16 
años, con las señas parecidas al anterior; Antonio Trillo Ba
rrientes, álias Pulgarillo, natural de Ronda, de 14 años, al
pargatero, sin instrucción, y cuyas señas son pelo rubio, ojos 
azules, y tiene como particular ser hoyoso de viruelas; Emilio 
López Herrera, de esta naturaleza y vecindad, cerrajero, de 
27 años, cuyas señas son estatura regular, cara redonda, color 
claro, ojos melados, nariz y boca regulares; Rafael Ortega Mu
ñoz, de esta naturaleza y vecindad, de 12 años, cerrajero, cuyas 
señas son estatura bajaf palo rubio, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, y Salvador García Ortuño, de igual naturaleza y 
veeindad, de 18 años, sin instrucción, y cuyas señas son esta
tura regular, pelo castaño, nariz y boca* regulares, para que en 
el término de 20 días, á contar desde ía inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen en este Juzgado para estar á las resultas de la causa 
que contra los mismos y otros se sigue por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y contumaces 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura de loa susodichos, 
los cuales sean puestos á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 17 de Mayo de 1883.—José Núñez.—Por 
mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Carlos Maurici y Gaurón, Secretario del Juzgado de ins- 

truccción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Doy fe.que en la causa que se dirá se ha expedido la si

guiente
Requisitoria.—D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Francisco García 

Aguilar, habitante en la calle de San José, núm. 14, natural 
de Doña María, provincia de Almería, vecino de esta capital, 
casado, jornalero, de 48 años de edad, y cuyo individuo es de 
estatura regular, color moreno, pelo y barba cerrada, ojos par
dos, y con señales de viruelas, vestido al uso de los de su ciase 
del país; y á Sinforiano García Pozo, de igual naturaleza, ve
cindad y domicilio que el anterior, soltero, jornalero, de 29 años 
de edad, y cuyo sujeto es de estatura regular, barbilampiño, 
cara oval, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, vestido al 
uso del país, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
personen en la cárcel pública de esta ciudad á rendir inquisi
tiva en la causa qne se les sigue sobre lesiones á José Pérez 
Pinto; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial de la Nación procedan á  
la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos habi- 
dés que sean en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 30 de Mayo de 4$83.=*Eduardo Muñoz.» 
El actuario, Garlos Maurici.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente con la debida referencia en Málaga á 30 de Mayo 
de 4883.«*Carlos Maurici.

MEDINÁ-SipÓNIAé /
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado de los Tribunales de la 

Nacida y del ilustre Colegio de la .ciuáa4'46/^álaga.t^Gabalter :̂

de la Real y distinguida Orden española de Carlos IIT, conste- 
corado con la Cruz de segunda clase de la Orden civil de Be
neficencia y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
tido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á 
Castilla y Barrera, alias iíejias, é hijo de Baltasar y de la cono
cida por la Serrana, y á Francisco Lozano, el hijo de un Lozana 
escribiente que fué del Ayuntamiento de esta ciudad, 
demás circunstancias se ignoran,para que en el término de 4# 
días, contados desde la inserción de este edicto-requisitoria 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan a las nueve de la mañ&n&- 
en la audiencia de este Juzgado , sito en la planta baja tí# j&. 
cárcel nacional de este partido, á prestar inquisitivas y á dsr' 
cumplimiento á lo que preceptúa la regla 4.a del Real dee?«Vs> 
de 14 de setiembre del año último; bajo apercibimiento que du 
no comparecer , además de tenerlos por conformes con lo ma
nifestado por sus consortes y por los defensores de los m i 
nios, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio q w  
haya lugar.

Medina-Sidonia 5 de Mayo de 1883.*=RaíaeI Perez de 7 o -  
rres.=Josó Gonzalo.

POLA DE LAVIANA.
D. Javier Camblor, Juez de primera instancia accidental úv  

Laviana.
Hago saber que por el Procurador D. Cayetano Alonso su  

presentó en este Juzgado k  demanda cuya copia se extiende’ é> 
continuación, y en su vista recayó con fecha 25 de Enero Ja 
providencia que dice: Cítese y emplace á Manuel Estrada Fer
nández y á su madre Francisca Fernández Arias, como here
deros de D. Juan Estrada, vecinos que fueron de la calle de 3© , 
Bola, núm. 14, de la villa y Corte de Madrid, de ignorado p a 
radero, por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públi
cos de la última residencia del Estrada, en el Boletín oficial bu 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el improrropH- 
ble término de 30 días comparezcan en este Juzgado en fe rn »  
á sostener los derechos de que se crean asistidos.

Y para que llegue á conocimiento de Dona Francisca Fer
nández Arias y su hijo Manuel Estrada Fernández, vecinos qw  
fueron de la calle de la Bola, núm. 11, cuyo actual paradera se 
ignora, expido el presente en Pola de Laviana á 11 de A&rxL 
de 1883.

Demanda D. Cayetano Alonso Durante en nombre y en -v ir 
tud de poder que acepto y presento de D. José Alvarez A rgu e
lles y D. José Martínez Astcs, como maridos respectivamc.i3&r 
de Doña María y Boña Ramona Estrada y García, vecinos 
la Fontanina, Concejo de Bimenes, ante V. S„ haciendo uso di? 
la acción de nulidad de una información posesoria, y propo
niendo demanda ordinaria contra D. Juan Estrada, de ignora-' 
tío paradero, y D. Francisco Oanteli, vecino de Tahalíes, en -£¿3 
citado Concejo de Bimenes, digo:

1.® D. Bernardo Estrada García, vecino que fué de
nes, y fallecido en 29 de Enero de 1871, como ¡o acredite ?© 
partida sacramental que acompaño, dejó, entre otros hijos*# 
Doña María y Doña Ramona, esposas de mis poderdantes* Ju
que también es probado en las partidas de bautismo y matri
monio que van unidas:

2.° D. Bernardo Estrada García, vecino que fuá de Biraenesb 
estuvo desde tiempo inmemorial en posesión de las fincas Dez
madas Castañedo de Pedreco, un solar, las de las P ed ro s^
de Curevas y el Castañedo de los Astos, todas sitas en térmi— • 
nos de Tahalíes y la Fontanina, según aparecen descritas á ]*©■■• 
números 2, 3, 5, 6,13,15,16,17 y 18 de la certificación pos**- • 
soria expedida por el Secretario del Ayuntamiento de -
cuya copia acompaño:

3.® Hecho el inventario de los bienes dejados a la fíncabiJj-*'* 
dad del D. Bernardo y cuya copia también presente, se han 5b— 
cluído en él las fincas á que el hecho anterior se refiere* ¿tes— 
critas á los mismos números, y por cuestiones habidas eníror 
los partícipes de tal herencia los que también lo eran D. Fran
cisco Cantelí, hoy demandado, y su esposa Doña Ana E strad a  
se comprometieron por escritura de 22 de Enero de 1872, cuy© 
copia-iambién acompaño, a ceder á mis principales y su b a ja 
mano D. José Estrada-todos los bienes que el citado invente^- 
rio arrojaba, entre los que, como dicho queda, se hallaban Im** 
fincas aludidas:

4.® Al pretender inscribir mis principales en el Régistro * 
la propiedad de este partido las fincas que á cada tina ¡cupiew© 
en la partición que sucedió al inventario referido,' seenéoniT#-- 
ron que estaban inscritas á favor de D. Juan Estrada, en i j? - -  
tud de información posesoria, habilitada por D. FrancunP 
Canteli, de todo lo que expidió el Registrador de la propieda#” 
la certificación que asimismo incluyo:

5.® D. Juan Estrada nunca estuvo en posesión de ffcs finíner* 
expresadas, y mal podía estarlo cuando hace más de *0 tóme 
que no reside en el pueblo, sin que él tenga persona que wwm 
su colono ó representante las poseyera, no siendo posible My© 
presentado el recibo de la contribución requerida para la 
cripción de la posesión en atención á que por ellos pagaba 
dueño D. Bernardo Estrada García, certificando de ello el Se f r i 
tarlo del Ayuntamiento de Bimenes en el documento pe
á que se refiere el hecho signado de esta demanda:

De todo lo que se deduce en derecho las consideraciones j$>- 
gales siguientes:

1.® Si como certifica el Secretario del Ayuntamiento de B i
menes D. Bernardo Estrada estaba en posesión como duoi*? du
las fincas. que se cuestionan, mal puede ser cierto, como étul©—
raron los testigos en la informactón habilitada por el dess&B— 
dado Canteli que lo estuviera p. Juan Estrada, encerrando 
dichos una falsedad notoria que anula la información pombp*’ 
rk, y como su consecuencia la inscripción ó asiente hecho 
el Registrodela propiedad:
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p o rq u e  a d e m á s  de  e s t a r  in s c r i to  t ie n e  p o r  o b je to  pedir la nu ii- 
dad d e  la  in s c r ip c ió n  h e c h a  A fa v o r  de te r c e ro  de la s  mismas 
f in c a s  c u e s t io n a b le s , s ie n d o  lo s te s tig o s  que intervinieron en la  
in f o rm a c ió n  a lu d id a  re sp o n s a b le s  de lo s  perjuicios que s u s  
a s e r to s  fa lso s  h a n  c a u sa d o :

3*® Es competente este Juzgado para entender en este asun
t o  p o r  r a d ic a r  lo s  bienes objeto de la cuestión y el Registro 
d o n d e  fueron inscritos dentro de los lím ites de su jurisdicción, 
p ro c e d ie n d o  á la acción y demanda que se ejercitan por estar 
expresamente determinada en los artículos 396 y 398 de la Jey 
Hipotecaria;

Por lo que suplico á V* S . , que teniendo por presen
ta d a  esta demanda con los documentos citados y certifica
c ió n  d e  estar los demandantes autorizados para litigar corno 
pobres'y el competente atestado de conciliación, .sesirva decre
tar, previo el emplazamiento hecho á los demandados D. F ran
cisco Canteil y D. Juan Estrada, éste último en la forma de
t e r m in a d a  en el art, §31 de la ley de Enjuicia mié rito civil la 
a u l id a d  de la información posesoria habilitada- por D. F ran
cisco Cameli en representación de D. Juan Estrada respecto de 
l a s  fincas referidas, declarando en su consecuencia la cancela
ción total del asiento hecho en el Registro do la propiedad res
pectó' de las mismas finc&s y subsistente roa toda la fuerza que 
si fuera primera la segunda inscripción que á favor de Ion de
mandantes aparece en el Registro y consta de ía certificación 
posesoria que se presente.

Otrosí.— E l Letrado que suscribe se  halla matriculado y e n  
ejercicio en el partido judicial de Inhestó, declarando id o  ser 
d e u d o r  á  la  Hacienda.

Suplico á V, S. tenga por hecha esta manifestación, ó los 
efectos, oportunos.

Justicia que pido en Lavi&na á §7 de Febrero de 4877.—HÍ- 
pólitaValdés.=Cayet&no Alonso, — ?

SANTIAGO,

D. Vicente Quiroga y López, Escribano de actuaciones del 
Juagado de primera instancia de Santiago.

P o r  la  p r e s e n te  cédula, y  e n  cumplimiento d e  p ro v id e n c ia  
d e  d ic h o  J u z g a d o  d e  27 d e l c o r r ie n te ,  d ic ta d a  á  p r e te n s ió n  del 
P r o c u r a d o r  D, S a n to s  D ía z , r e p re s e n ta n d o  á  D . Jo sé  G a rc ía  
M b u r iñ o , v e c in o  d e  e&ta c iu d a d , e n  d e m a n d a  q u e  h a  p ro m o v id o  
c o n t r a  D o ñ a  C a rm e n  y  D. V ic e n te  P e r n a s ,  co m o  h i jo s  y  h e r e 
d e ro s  d e  D . Jo sé  P e r n a s  G o n z á le z , r e c la m a n d o  e n j u i c i o  d e c la 
r a t i v o  d e  m a y o r  c u a n t í a  e l  p a g o  de  la  c a n t id a d  de  25 .229  p e s e 
t a s  50  c é n t im o s  q u e  d ic e  se  le  a d e u d a n , e  a p la z o  p o r  s e g u n d a  
v e z  a j  D, V ic e n te  P e r n a s ,  á  f in  de  q u e  d e n t r o  de l n u e v o  té r m in o  
d e  10  d ía s  q u e  s e  le  c o n c e d e n  p o r  h a l l a r s e  a u s e n ta  en ig n o ra d o  
p a r a d e r o ,  & c o n ta r  d e s d e  e l s ig u ie n te  in c lu s iv e  a l  d e  l a  in s e r 
c ió n  d e  e s ta  d ic h a  c é d u la  e n  l a  G axsta» d e  M adrid  y  B o le tín  
o fic ia l d e  l a  p ro v in c ia  d e  l a  C o ru ñ a , ¡com parezca  e n  fo rm a  e n  
e! r e f e r id o  J u z g a d o , p e r s o n á n d o s e  e n  lo s  a u to s  á  c o n te s ta r  e l 
t r a s l a d o  q u e  Je h a  s id o  c o n fe r id o  d e  la d e m a n d a  de q u e  v a  h e 
ch o  m é r i to ;  co n  p re v e n c ió n  de q u e  s i  n o  lo verificase le  p a r a r á  
<A p e r ju ic io  á  q u e  h u b ie r e  l u g a r  e n  d e re c h o .

S a n t ia g o  18 d e  J u l io  d e  188 3 . = V.° 3 .® = E I J u e z  de  p r im e r a  
in s ta n c ia  a c c id e n ta l ,  L u is  F r a g a , =  \ n t e  m í ,  V ic e n te  Q u iro ^ a .
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NOTICIAS OFICIALES.

B u e n  D e s e o  P r i m e r a  d e  A i m a « á n .

SOCIEDAD ESPECIAD MINERA.

R e q u e r im ie n to .

P u b l ic a d a  e n  e l B o le tín  o fic ia l d e  e s ta  p ro v in c ia , fe c h a  6 dei 
c o n te n t e ,  l a  d e r r a m a  d e  u n  d iv id e n d o  p a s iv o  ex  ira  o r d in a r io  
d e  2 5  p e s e ta s  p o r  a c c ió n  d e  p a g o  a c o rd a d o  e n  j u n t a  g e n e r a l  
h a b id a  e n  13  d e l p a sa d o  J u n io ,  y  n o  h a b ié n d o lo  sa t is fe c h o  a l -  
g u n o e  te n e d o re s  d e  a c c io n e s , se  le s  r e q u ie re  p o r  e l  p r e s e n te  §n  
v i r t u d  d e  lo  p r e s c r i to  e n  e l a r t .  16  d e l r e g la m e n to  so c ia l p a r a  
q u e  e n  e l  im p ro r ro g a b le  t é r m in o  de  13  d ía s ,  d e s d e  l a  p u b l ic a 
c ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  l a  G a c e t a  d e  M adrid  y  B o le tín  o fic ia l  
d e  Id  p ro v in c ia , lo  h a g a n  e fe c tiv o  e n  c a s a  d e l T e s o re ro  de  la  
S o c ie d a d  D. S a tu r n in o  P e ñ a ,  s i t a  e n  l a  p ia z a  d e  S a n  E s te b a n ,  
S o r ia ;  b ie n  e n te n d id o  q u e  d e  a s í  n o  h a c e r lo  s e r á n  c a d u c a d a s  
l a s  a c c io n e s  e n  d e s c u b ie r to  y  r e fu n d id a s  e n  l a s  d e m á s  d e  p a g o  
c o n  a r r e g lo  i  l a s  d isp o s ic io n e s  so c ia le s .

S o r ia  §1 d e  J u l io  d e  1883 . =* E l P re s id e n te ,  P . O ., E d u a r d o  
P e s k .* » E l  S e c r e ta r io ,  M a n u e l L ó p ez  de  V ic u ñ a .

R e la c ió n  de la s  a cc io n es  e n  d escu b ie r to .

N úm ero N úm ero D escubierto .
de , , . T enedores. —

acciones de las misma . P tas. Cénís.

«  M , m  D . Jo sé  M. B e l m a r . . 3 0 .
1 53  D . P e d ro  B e l m a r . . . . .  §3

* £  5 4 ,3 5  D . F e l ip e  R o d r i g o . . . .  50
1 Vi 4 .* y2 59 , 86 D .L a d is la o C  a r ra s c o s a  37*50

'  %  2 .* V a  59  D o ñ a  M a ría  M a te o . . .  12*50
1  81  D . S a tu r io  G ó m e z ; . §5

-  1 8 5  D . I s id o ro  B a r r a  i , . . . .  25
1 8 7  D . S a lv a d o r  í é j r r é . . . .  25
i  1 1 6  D . T im o te o  M e n a   25
1  12$  D o ñ a  M a ría  A i m a r  z 9 . 25

' 2  1$6 , 127  D. M a r t ín  A g u ir r e  . . . . .  50
i  1 .* í4  4 3 i ,  2 /  y  1 3 2  D. J u a n  B e n a v e n te  . . 25
1  149  D . E u s ta s io  H e rn á n d e z  25

1 5 0 ,1 5 1  D . B e rn a b é  M ó n fo r te . 50
1  121 D . A n tc n io  B e n i t o . . .  2 5

S o r i a  21 d e  J u l io  d e  1 8 8 3 . =  E l  S e c r e ta r io ,  M a n u e l L . d e  
V ic u ñ a *  X — 184

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  Co r r e o s  y  T e lé g ra fo s . 
Sef& nfe» partes recibidos* ayer llovió  en Gerona.

O b s e r v a to r io  d e ,  M a d r i d .  j

O bserv ac io n es m e te reo ló g icas d e l d ia  6  d e  A g o sto  d e  1 8 8 3 .
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre 
el estado atmosférico  en varios puntos de la Península álas nueve de la 

mañana, y en Francia é Italia á las siete, eldia  6 de Agosto  de 1883..
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